
@
'' 2024. Añcr

SAN JOSÉ DEL R¡NCÓN
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del B¡centenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
sJRvso/137/2024

CXXXVII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
En el mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las trece horas con
doce minutos del día trece de noviembre del año dos m¡l veinticuatro, se reunieron en
la sala de cablldos de la Presldencla Munlclpal, slto en c¿¡lle Guadalupe vlctorla númefo
12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntam¡ento Const¡tucional
2022-2O24; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo Tr¡gés¡ma Sépt¡ma Sesión
Ord¡nar¡a de Cab¡ldo, con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y 30 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co, v¡gente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal
Constituc¡onal, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamienlo e instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si exisle quórum lega, para sesionar. ---_-
Ac{o seguido, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
real¡zar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Mun¡c¡pal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Jav¡er
Mondragón López, Quinto Reg¡dofi Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilch¡s, Sépt¡ma
Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar.
1. En uso de la voz, el L¡c. ls¡dro Sánchez

Regidora, as¡st¡dos por el Secretario del

Salazar, ¡nforma que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntegrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
ex¡stencia de quórum legal para ses¡onar.
Acto segu¡do, la Pres¡denta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana Maria Yázquez Carmona,
declaÍa formalmente instalada la Centés¡mo Tr¡g&¡mo Sépt¡ma Sesión Ordinaria de
Cab¡ldo e ¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del
punto del orden del día.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincon

y en su caso declaración del guórum legal.
Leclura y en su caso aprobac¡ón del orden del día.
Lestura, discls¡ón y en su caso aprobación del Acla de la Sesión Anterior. 

-Propuesta para su análisis y en su caso aprobacón del Atlas de lncidenc¡a
Delictiva de San José del Rincón 2024. ---
Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación de la modificación del
Programa Anual de Oúa 2024

6. Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobac¡ón de la Cancelación del
Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento) 2024.

7. Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación para habilitar los días y
horas conespondientes de los días 16, 17,18,23,24 y 30 de nov¡embre; 1, 7,
8, 14, 15, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de d¡ciembre del año
2024, para que la D¡recc¡ón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del
Ayuntam¡ento de San José del Rincón, real¡ce var¡os procedimientos de
adjudicación y contratación de diversas obras, y diversos trám¡tes
adm¡nistrat¡vos y financieros por el término de la administrac¡ón munic¡pal. ---

2.
3.
4.

5.
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8. Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobac¡ón para hab¡l¡tar los días y

horas conespondientes de los dlas 16, 17, 18, 23,24 y 30 de noúembre; 1, 7,
8, 14, f5, 20,21,22,23,24, 25,26,27,28,29, 30 y 3l de db¡embre del año
2024, para llevar a cabo las Adqu¡s¡cbnes de bienes muebles y contratac¡ón de
sefvlclos, por pane de la DlrecclÓn de AdmlnlstraclÓn del Munlclplo de san
José del Rincón, México.

9. Asuntos Generales.
'10. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consilerac¡ón de los ed¡les para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de cab¡ldo
presentes, informando a la Pres¡denta Mun¡cipal que el Orden del Dia fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el sigu¡ente punto del orden del día. -------
3. Atend¡endo a la insfucc¡ón de la titular del ejecut¡vo, el Secretario del Ayuntam¡ento
informa que el s¡guiente punto del Orden del Dia es el número 3, que se refiere a la
Lectura, d¡scus¡ón y en su caso aprobación del Acta de la Ses¡ón Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Pres¡denla Municipal Constituc¡onal,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea d¡spensada la lectura del
acta de la ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solic¡to la aprobación de la despensa de la leciura y al mismo tiempo la
aprobác¡ón de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que
recabe el sentido de la votac¡ón correspondiente

lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votac¡ón de los
quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
el punto en cuestión fue APROBAOO POR UNANIMIDAD. --Acto seguido, la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez

¡nBtruye al Lic. l8idro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del
punto del orden del día.
4, En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su anál¡s¡s y en
José del Rincón 202¿1.

su caso aprobación del Atlas de lncidencia Delict¡ya de San

En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instuye al Secretario d€l Ayuntamiento
para realizar la expos¡c¡ón de mot¡vos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cabildo, se ¡nforma a Ustedes que re recibió
y se da atención al of¡c¡o con número MSJR/AQT/CSPPCYB/162O12O24 de fecha 11 de
noviembre de 2024, signado por el C. Arturo Roldán Salazar, Com¡sario de Seguridad
Públ¡ca, Protección Civil y Bomberos, mediante el cual sol¡cita la aprobac¡ón del Atlas de
lnc¡dencia Del¡ctiva San José del Rincón 2024. El cual tiene como objetivo serv¡r de
¡nstrumento de consulta e inducción para el personal que labora en la Comisaría de
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, considerando el documento como una
henamienta para implementar estrategias y lineas de acc¡ón focalizadas según la
naturaleza de los problemas locales y regionales bajo los ejes rectores de ¡gualdad,
justic¡a, equ¡dad de género, solidar¡dad, lib€rtad y los derechos humanos.

-

En uso de la voz el L¡c.
integrantes de cabildo,
Presidenta Municipal que
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En uso continuo de la voz, por instruociones de h Prosidenta Mun¡cipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 3$rsOrl 37r202¿l
PRIMERO. Con fundamento en lo dlspuesto por los aruculos 115 de la constnuclón
Pol¡t¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; 122 de la Consütución Polft¡ca del
Estado Libre y Soberano de México; asl como el artlculo 84 fracción Xlll del Bando
Municipat, sÉ apRueaa EL ATLAS DE INCIDENCIA DELICTIVA SAN JOSÉ DEL
RNCÓN 202¡1, mismo que se agrega al cuerpo de la presente acta como Anexo l.--
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, notif¡que al Com¡sario dé
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, para que, en ejerc¡cio de sus
atribuc¡one3
TERCERO.
aprobación.

de seguimiento y cumpl¡m¡ento al mismo.
El presente acuerdo entn¡rá en yigor a partír de la fecha de su

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo en le "Gacota Municipal de San Jo6ó del
Rincón, Estsdo de uéxico", per¡ódico oficial dol gobiemo municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamier o, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la Pres¡denta Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Día. 

--
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s(Juiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refpre a la Propuesta
para su anális¡s y en su caso aprobación de la modifrcac¡ón del Programa Anual de
Obra 202¿1.

En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del
realtzat la exposición de motivos a la propuestra conespond¡ente y en su c¿tso, levantar
sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cabildo, en atenc¡ón al escrito con número
MSJRyAQT/DOPyOUI1165I2O24 enviado por el lngeniero Mauricio Reyes Vázquez,
D¡rector de Obras Públicas y Desanollo Urbano, mediante el cual solic¡ta atentamente su
apoyo para que g¡re sus aprec¡ables instrucciones a quien corresponda, con la final¡dad
de que se promueva una sesión ord¡naria de cabildo, la propuesta de autorización de la
modificac¡ón del PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2024, de conforme a los s¡gu¡entes: ---

ANTECEDENTES
El pasado 16 de febrero de 2021se autorizó el PROGRAMA ANUAL DE OBFIA 2024 en
la en la Cl Centésimo Pr¡mera Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldo, y en la CXXIV Centésimo
Vigésimo Cuarta Ses¡ón Ordinaria de Cabildo del I de ago§o de 2024, se aprobó la
modificación al mismo.

EXPOSTCIÓN DE MOTIVOS
Del Fondo para la lnfraestructura Social Municipal y de la3 Demarcac¡ones
Territoriales del D¡strito Federal (FAISMUN), se obtuvieron economías por un importe
de 2E5,921 .92 (Dosc¡ento! ochenta y cinco m¡l noveciento3 ve¡ntbiet6 pesos 921100
M. N.), que se obtienen entre lo autorizado y lo contratedo, y entre b autorizedo por el
ayuntamiento y lo ejercido, conforme a la s¡guiente tabla ----

-

N
\q
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I TAJSMUN OI

co!.¡srRüccróN DE
PAVnm.ftActÓN EN t-A
LOCALIDAD DE AGUA ZARCA
PIJEBLo NIJEVO

AGI'A 7ÁRCA
PIJEBLO
NT'IEVO

3l,1m,000.m s l,093,9m.fi s 6,099.93

.t

s
.J=\:
-\!

N
M

§

FAISMUN 03

coNsrRUCCtóN DE cuARTos
DORMITORJO EN I-A
LOCAI,IDAD DE BARRIO
CANoAS, sAN FELPE DE JESÚS

BARR1O
CANOA§. sAN

FETIPE DE
¡Esús

¡r250.üm.m s r J49,rD.' s 929.6t

l FAISMUN O.I

co¡¡srRUCcIóN DE rxEs
Ar¡-As Y MóDu, SANITARIo
EN TELEBAC}IILLERATO
COMUMIARIO NO. 4IO EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO
CHIVATI LA MESA

BARRIO
CHIVATI LA

MESA
¡4.800.000.m s +vx§n.91 s t,9?2.03

J ¡.AISMTJN 05

coNsTRrrcqóN DE BARDA
PERIMEIRAL EN PREESCOLAR
?RoFRA MARIA DEL
coNst E,o cARclA SIERRA' EN
LA LOCALIDAD DE BARRIO EL
cal.vaRro, cor.rcpclóN LA,
VENTA

BARRIO EL
CALVARJO,

CO{.ICEPCIÓT.¡
LA YENTA

J 950,000.m s c4512.23 s l,{üt.7,

5 FAISMT]N 06

CONSTRIrcCION DE
PAvD,GñrAcIó¡¡ EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO EL
CERRJIO PIJEBL,O NUEVO

BARRJO EL
CERR"ÍTO
PI-IEBI,o
NUEVO

t l.m).om.m s 99.t,+t7.(t s 3J32.35

6 FAISMUN 09

CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMIOR¡O EN Iá
IOCALIDAD DE BARRIO EL
LINDERO PIJEBLO NIJEVO

BARRJO EL
LI¡¡DERO
ñJEBI,o
NIJEVO

3 l375,Om.m s IJ73.6t9,21 s lJao.7g

1 FAISMT]N IO

CONSTRI.}CCION DE CUARTOS
DORMTORIO EN I-A
L@ALIDAD DE BAR.R]O EL
LT-ANO DE LAS ROSAS

BARRIO EL
LI.ANO DE I-AS

ROAAS
¡ 1J75,0m.0 s r J¡2J€t.57 s x0u.43

}.AISMUN I I

CONSTRI'ICCbN DE
PAVhIEÍTACION EN t-A
I¡CALIDAD DE BARRIO EL
LIANOGRANDE JALTEPEC

BARRJO EL
LTáNO

GRANÍ»
JALTEPEC

¡ l2oo,om.oo s I,198,1 .49 ',tl
9 FAISMUN I2

coNs'IRUccIóN DE BARDA
PERIMEI?AL EI{ ESC'IJEI.A
PRJMARIA ?ROF. CAMERI}@
LARA CASTILITo' EN LA
L@ALIDAD DE BARRIO EL
LIáNO. SAN ruAN PALO SECO

BARRIOEL
LLA}¡O, SAN
ruAN PAIrO

SECO

3 I,450,00.00 s r,.1.1697t.78 s t,022.22

l0 FATSMT'N I3

coNsrRrrccróN DE TECHADo
EN AREA DE h,PARTICIÓN DE
EDUcAcfóN FÍsIcA EN
ESCUEIA PRIMARIA
COMTJMTARIA'LIJIS DONALDO
COLOSb" EN T.{ LOCAI-IDAD
DE BARRN EL OCHO EL PTNIAL

BARRJOEL
OCHO, EL
PINTAI,

¡ !,8m,om.m ¡ I .7r,,t52.,{l 3 25{7-55

ll FAISMI]N I¿

co].¡srR{rcclóN DE TEC}IADo
EN AREA DE tr\,PARTICIÓN DE
EDUCACToN FisrcA EN
ESCIJEI-d PRJMARIA TIERRA Y
LIBERTAD" EN T.A IfTALIDAD
DE BARRIO EL P¡NTAM
PUEBLO NT,IEVO

BARRIO EL
flNTADo
PTJEBLO
Nt.,EVO

¡ r ¡m,(m.m s t,7vI,6l9.ll s 2J80.89
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I2 FAISI\,fIN r6

coNsrRtrccóN DE
PAVñ,ETüACIO{ EN IA
LOCALIDAD DE BARRIO EL
POIRERILLO SAN JIJAN PALO
sEco

BARRIO EL
POTRERILL,O

SAN ruAN
PAI-o SECO

s l2oo,00o.oo s I,193198.98 s 6,50r.02

\

iu
L

\

J¿:\=

\

N
,TP

IJ FAISMUN 17

CÓNSTRUCCNN DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO EL
QLIELTE PL]EBIO NUEVO

BARRIO EL
QUELITE
PUEBLO
NIIEVO

f l J75,m)m s ¡ J6t9,r8.72 s 6.051.24

I4 FAISMTIN I8

CG¡STRTrcCNN DE
PAvhmrtActóN EN tÁ
L@ALIDAD DE BARR]O EL
RANCHO JALTEPEC

BARRIO EL
RANCHO
JALIEPEC

¡ t,1m,000.m s 1,096,18ó.95 $ 1,8t3.05(

li FAISMTIN 19

CoNSTRUCCTÓN DE
PAVtr.,ET¡'IACIÓN EN I-A
L@ALIDAD DE BARR]O EL
TEPETATE GUARDA DE SAN
ANTONIO BIJENAVISTA

BARRIO EL
IEPETATE

GUARDADE
SAN ANTOMO
BTJENAVISTA

t r,üm,om.m s 9q,{8ó.58 s 1513.42

t6 FAISML'N 20

CONSTRUCCION DE
PAVN,GT.TTACIÓN EN I-A
LOCALIDAD DE BA.R-RIO EL
TORIL EIIDO LA SOLEDAD

BARRIO EL
TORIL EIIDO
I-A SOI-EDAD

¡ r.100,0(tr.m $ 1.f)945r6.77 s 5,{83.23

11 FAISMUN 2I

CONSTRUCCION DE
PAVE,GNTACIÓN EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO
FUNDFIFJE EL DEPóano

BARRIO
FUNEREIE EL

DEPOSITO
s l,üm,mo.m s 999152.5r s ?{7.49

t8 FAISMUN 22

CO},¡STRUCCPN DE
PAVI.,G}TTACIÓN EN I-4.
I-()CAI.IDAD DE BARRIO I-.A
PA vfA EL DPÓSTTO

BARRIO T.A.

PAI,MA EI,
DEPósrro

s l,0r»,0(r.m s 998,858.66 s 1,1.fl.34

l9 FAISMUN 23

CONSTRI'CCION DE
PAvrMF.r.¡tACIóN EN LA
LOCALTDAD DE BARRIO LAS
ESCOBAS DEL AGUA SAN
JERóNMo DE r.os DoLoREs

BARRIO LAS
ESCOBAS DEL

AC'{IA SAN
JmóN[\,roDE
LOS MLORES

f 1,000,m).00 s 99t9{I..t7 s I,058.53

2t) FAISMT'N 24

CONSTRTrcCICN DE CUARTO§
DOB¡/IITORIO EN TA
L@ALIDAD DE BARRIO LAS
ROSAS SAN MCI]EL DEL
CF}.¡TRO

BARRX) LAS
ROSAS SAN

MGI]EL DEL
CENTRO

3 1375,0m.00 s r J7.1,028.65 ,N
\

2t FAISMIJN 25

CONSTRUCCION DE CUARTOS
DO*MIIORIO EN LA
LOCALIDAD DE BARRJO I-,OMA
BONITA GUARDA LA LAGT'NTTA

BARRIO IOMA
BOMTA

GUARDA I-A
LAGI]NITA

¡ 1375,000.00 s 1J73,678.ts § 1321.85

22 FAISMUN 26

COI.¡STRUCCÚN DE TEC}IADO
EN AREA DE B,PARTICIÓN DE
EDüCACióN FISICA EN
ESCI]EI.A. SECIJNDAR1A
.VICENTE GIJERRER.O' EN I.A
LOCALIDAD DE BARRJO LOMA
GRANDE, SAN ANTONIO
P1JEBLo NUEVO

BARRIO IrOMA
CRANDE, SAN

ANTONIO
PTJEBLO
NI,EVO

3 t,8m,00.m s r,79,67J.25 , 2J26.75

23 TAISMLN 27

DE
PAvh,GNrAcIóN EN tA
LOCALIDAD DE BARRIO LOS
CEDROS SAN ruAN PALO SECO

BARRIO LOS
CFT)RC¡S SAN
JUAN PALO

sEco

31200,000.m ¡ l,lvr,lfr.l? s 2.892,83

2l FAISMT'N 28

CONSTRTJCCION DE
PAVnmrrtACtÓN EN lA
LOC{IDAD DE BARRIO
PUFNTECn-LAS EL DEPós[o

BAR.RIO
PTJENTECILLAS

EL DEPósrro
3 I,100,000.00 s t¡99J5t99 S 7,l4.ol

25 FAISMUN 29
CONSTRUCCION
PAvb,tBrrActóN

DE
EN t.A

BARRrc SAN
ANTONIO EL s I,lm,0c0.ü) r¡r8J00.99 s I,199.0!
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LOCALIDAD DE BARRIO SAN
ANTONIO EL DEPÓSTTO

DI]PÓSNO

s

\

W

W

N

26 FAJSMIJN ]O

CONSTRTrcCION DE
PAVIMENIACIÓN EN I-A
LOCALIDAD DE BARRIO SAN
DIEGO PI]EBI-o NTJEVO

BARRN SAN
DIEGO Pt EBITO

Nl'EVO
t l:00,0m.ü) s I,t93Jú8.69 s 6,60t.31

21 FAISMUN 32
DORMITORIO EN T.A
LOCALIDAD DE BARRIO SAN
RAMÓN I-AS RGAS

BAR"RJO SAN
RA.,ÓN LAS

ROSAS
f lJ75,m).m s rJ¡2,623..A s 2376.52

28 FAJSMUN 33

CONSTRTJCCION DE CUARTOS
DORMTORIO EN I-A
I¡CALIDAD DE BARRIO SANTA
CRUZ PI]EBLO NIJEVO

BARRJO SANTA
CR(Z PUEBITO

NIJEVO
31,125,ün.00 S I,11],619.,13 s 1J80.57

!9 FAISMIJN 3.1

DE CUARTOS
DORMITORIO EN I.A
LoCALIDAD I» BARRIO SANTA
RITA PIJEBLO NIJEVO

MRRIO SANTA
RITA PI.,¡EBLO

NIJEVO
31,125,0m.«) s I,123,056.¡-, s 19,13.63

l(l FAISMIJN ]7

COT.¡STRIJCCIÓN Ix
PAVIMENTACIO}.¡ EN LA
LOCALIDAD DE CAÑADA DEL
SAT,CO

CAÑADA DEL
SAUCO

3 1,000,m.00 s 996.m2.11 s 1J97.8!)

3l FAISMJN ]9
CONSTRTrcCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN Iá
I-CTAI-IDAD DE CEVAT1

CEVATI 31,125,00.o s I,l¿3,¡12-92 s lJa7.ffi

32 FAISMUN.II

CONSTRI'CCP}.¡ DE
PAVIMENTACIÓ¡¡ EN Lq.
L@ALIDAD I» COLoNIA
EMILÍANO ZAPAIA
AMPL¡ACIó}.¡ LA MESA

COLONIA
EMIL1ANO
ZAPATA

AMPLIACIÓN
I.A MFSA

t I,uD,ürJ.m s !¡%Jr9.3.r s 3.620.ó6

ll ¡JAISMUN 42

CoI.IsTRtrcClóN DE
PAVIMENTACIÓN EN LA
L@ALIDAD DE CONCErcIÓN
DEL MONTE

CONCEPCIÓN
DEL MONTE ¡ r:0o,0m.m § I,lq-572.60 s 1,,t27.{0

¡.AISMIJN 4]

CONSTRI]CCION DE
PAVIMENTACIÓ}¡ EN LA
LOCALIDAD M CONCErcIÓN
LA \rENTA

CONCEFCIÓ¡T
LA VENTA s t 2oo,om.m § t,l9¡,130.66 "s

35 FAISMTJN 44

CONSTRI'CCbN DE DOS AI]LAS
EN ESC1JELA PRIMARIA
"IGNACIO ALLENDE' EN T-A

LOCALIDAD DE E'IDo EL
CONSTJELO

EIIDO EL
CONS1JELO

f lJso,om.(D s r5{82¡r.{ s l,?5s\

l6 FAISMI,N 45

CONSTRUCCbN DE TECTIADO
EN AREA DE IMPARTICIÓN DE
EDUCACIóN FÍSTC,\ EN
ESCIJEIA SECIJNDARIA
TÉCNTA NO, 2I5 'JUSTO
SIERRA !6\IDEZ' EN LA
LOCALIDAD DE EJIDO I.A
SOLEDAD

EJIDO LA
SOLEDAD ¡ l3m,om.m s 1,7f,6¡;t-t5 s 1J86.85

l7 FAISMIN 48

CONSTRI,ICCION DE
PAVIMENTACIÓN EN LA
LOCALIDAD DE EL CAPULh
SAN MGTJEL DEL CENIRO

EL CAPULh¡
SAN MOUEL
DEL CENTRO

¡ I ,t m,000.00 3 I,099,087.21 § 912,79

lli FAISMTJN ]9

CC»{STRITCNN DE TFCHADO
EN ÁREA DE IMPANflCTó}¡ DE
EDUCACIÓN FISICA EN
ESCTJEI.A PRJMARJA'ETJLALIA
GT.TA.{AN. EN LA ¡,OCALIDAD
DE EL HTJIZACHE

F-L HTJIZACHE f l,450,0m.m s I ,.ft8,7zlJ, s 1376.6)

39 FAISMI.]N 5I CONSTRI,CCION DE TECHOS
FIRMES EN I-4. LOCALIDAD DE

EL PIjENTE
BARRJO DE f r 250,00.00 s tr4,7r8.19 s lJór.al

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro,
www.saniosedelrincon.oob,mr-

712 124 ZbST
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"

EL PT'ENTE AARRIO DE LAS
ROSAS

LAS ROSAS

§

\

\J=

§
\

w

N

.10 FAISMUN 52

col.¡sTRtrc¡cN DE
PAvEGñtAcIóN EN t,A.
LOCALIDAD Df EL REMBT^AZO

EL REMBI,AZO ¡ 1,00.0m.ü, s 99?53ó.18 s 2,.163.82

.ll FAISMTIN 53

AMPI-IACION DE RED O
SISTEMA DE AOUA ENTI,IBADA
EN LA L@ALIDAD DE EL
VALERIO

EL VALERIO f I9m,000.m s t§18x.u s 2,17¡.76

.t2 FAISMIJN 51

CONSTR{rcCON DE TANQTJE
PI]BLICO DE AGUA POTABLE Y
AT"P ACIÓN DE RED O
SISTEMA DE AGUA ENTTJBADA
ETAPA 3 FINAL EN Iá
LoCALIDAD DE rABrucA
CONCEPCIÓN

FÁBRICA
coNctrctóN t 1.700,0m.00 s I,698,{17.9A § 1582.02

.t3 FAISM1JN 56

col.¡srRtjccóN DE cuARTos
DORMTORTO EN LA
LOCALIDAD DE GARATACHEA

GARATACHEA s I,r¡.00.(» s I,t BJAI.{g s t,6t6.51

J-t FAISMUN 57

CONSTRT.ICC¡}N DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA
L@ALIDAD DE GUADALLTTE
DEL PEIXEGAL

GUADALUPE
DEL PF'REGAI, Í 1375,0O.m s 1373,160.21 s 1139.7

15 FAISMTJN 58

CONSTRI]CCION DE TECHO§
FIRMES EN I-A LOCAI-¡DAD DE
GUADALT'PE DEL PEDREGAL LA
PA¡N'A

GUADALTJPE
DEL PEDREGAL

LA PALMA
t r 25o,00o.ü) § rJ,r8r?8.q s 1,721.02

16 FAISMUN 59

CONSTRIJCCON DE
PAvhE¡oAcIó.r EN LA
LOCALIDAD DE qIADALI,JPE
LAS CABRAS

GUADALTJPE
t-A,s cAaRAs ¡ r,0m,000.m s 995,rxB.,a s {,9{6.57

J7 FAISMT]N I)
CONSTRIJCCIoN DE
PAvh,G¡rrAcróN EN LA
LOCALIDAD DE GUARDA DE
GUADALT,PE

GUARDA DE
GUADALUPE f r,100,0m.m § r,0q,8fl.51 3 t,129..1)

.{s FAISMTIN6I

CONSTRTrcCION DE
PAvnG¡rrACIóN EN l,c'
LOCA.LIDAD DE CUARDA DE
SAN ANTONIO BI]ENAVÍSTA

GUARDA DE
SAN ANIOMO
BTJENAVISTA

t r 2m,00.00 s l,r93J87.rt , an»

J9 FAISM1JN 63

AMPIIACION DE RED O
SIS'TEMA » AGUA ENTIJBADA
EN I¡. LOCALIDAD DE GUARDA
SAN ANIONIO PIáZA DE
CALLO§

C,{TARDA SAN
ANTO.IO
PIAZA DE
CALI.OS

t 75o,(m.m s 7{9,668.28
\3 31.t2

5r) I.'AISMIJN 6T

AMPLIACION DE RED O
§¡§TEMA DE AGUA ENTUBADA
EN tA LOCALIDAD DE GT]ARDA
§AN ANTO}üO PI-AZA DE
GALLOS

GUARDA SAN
ANTOT.¡IO
PIAZA DE
cNl-os

¡ 75o,0m.m s 7.D,769.36

.,1!

s 2$.64

5l FAISMI'N 65

CONSTRT'CCION DE BARDA
PER,IMEIRAL EN ESC1JET"d
PREPARATORIA OFICIAL NO. 322
EN LA LOCALIDAD DE
JALTEPEC

JAI,TEPEC f l Joo,ooo.m 3 I,¡9ó.¡78. r4 s 3-t21.86

52 FAISMI IN 66

CONSTRIrcCÍoN DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA
LoCALIDAD DE ,Estls
CARRANZA

JE{¡ús
CARRANZA ¡ 1375,000.00 s r.iñ.36{7a

5,1 FAISMTN 72

CONSTRTrcCÚN DE CUARTOS
DORMIIORJO EN I.A
LOCALIDAD DE LA TRAMPA
CHICA

I.A TRAMPA
CHICA ¡ r 375,(m.m J lufr5l7.s s 2,.t826{

5,{ ¡?, IN DE Tá TRINIDAD ¡.¡m,ü».fx) s l.0r.r5z3l8 s 5,416.42/

Calle Guadalupe Mctoda 12, CP 50660, San José del Rincon Cenfo. Méx. 71212{20rJ7wüw..anJcederñMn.@.El=k-\f ,41
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN

"2024. Año del Bicentenar¡o de la Erecc¡ón del Estado L¡bre Soberano de Méx¡co"
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PAVII!{E.rIACIÓN EN I.A
LOCALIDAD DE LOMA DEL

PAVN,GI.TTACIÓN EN LA
L@ALIDAD DE I.oS I,OBO§
CENTRO

EN AREA DE N,PARTICIÓN DE
EDUCACIó¡¡ FlsIcA EN
ESgUELA PR.IMARIA 'NU J¡ARU
C U XORT U' EN LA LOCALIDAD
DE LOS T.oBOS SEGI'NDA
sEccróN
coNsrRtJccúN DE cARCAI'ro
Y RED O SISTEMA DE ACN-,A
ENTI'BADA EN T-A. LOCALTDAD
DE MINITA DEL CEDRO I

co}.¡srRt ccúN DE
PAVtrTENTACfÓ¡¡ EN lá
LOCALIDAD MONTE ALTO

PAVN,GNTACIÓN EN LA
LOCALIDAD DE PATHE MULA

PAVE,SITACIO}.¡ EN LA

s I,l97,l(n.l7PAvhrÉ.rrAcIóN EN LA
LOCALIDAD DE RA}'GJE EJDO
EL DEPósrro

TX)RMITORIO EN LA
L0CALIDAD DE R.A].¡crGRlA

DORMITORIO EN LA
LoCALIDAD DE RAl.¡c}mlA

PAvñGñrAc¡óN EN tA
L@ALIDAD DE RANCHO EL
GUARDA E'IDO

ELEcrRFIcActól¡ EN t¡.
LOCALIDAD DE RGA DIE LA
PALMA

¡ l Jm,m)m

DORMTORJO EN t.A
L@ALIDAD DE RO§A r PAII)
AMARILI¡

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, 097
www.sanjosedelrincon,gob.

2022 - 2024

712124
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\\
§

$

\t
\

N
,@

EDUCACIO¡ FISICA EN
ESCI'IELA PREPARATORIA
OFICTAL t.¡O. If EN I.A
TOCALIDAD DE SAN ANTOMO
PT,EBI,O N{'EVO

N1JEVO

1o FAISMUN 94

CONSTRIJCCION DE CUARTO§
DORMITORIO EN lh
L@ALIDAD DE SAN FELIPE DE
,ESús

3A}.I FEIJPE IE
JEsrls t I J75,000.0o s 1r1,836.8t s 1,163.¡2

.11 I.'AISMUN 95

CONSTRTrcCON DE
PAvh,G¡ttAcróN EN r-{
LOCALIDAD DE SAN
FRAT.¡CECO DE IA LOT,ÍA

SAN
FRÁNCISCO DE

t"¡\ LOMA
¡ r:m,om.ür s I,t933A7.lE s 6,612.t2

12 FAISMUN %

COI.¡STRUCCbN DE
PAvnm.rrAclÚN EN Lq
LOCALIDAD DE SAN
FRA}¡CIIiCO DE Iá LOI,IA
SEGUNDA sEcclól¡

SAN
rRA¡rcISCO
DE I-ALOMA

SEGUNDA
sEccróN

t I,Im,fir.o § l,o»9rs.{6 s fa{.t

1_1 FAISMUN 97

CONSTRUCCION
PAvncl.nAcúr.¡
LOCALIDAD
FRA¡'ICrrO SOLO

T»
EN IA

DE SAN FRANCISCO
so{-o

s 1,t00.000.m s l,rl|}79{1.82 s 2,058. 18

14 FAISMTJN 98

CoNIII'RT]CCION I}] CUAR I()S
DORMITORIO EN LA
L@ALIDAD DE SAN TSIDRO I-A
TRJNIDAD

SAN ISIDRO LA
TRINIDAI) s l J?5oo.m s r r3,t3órt s I,163.12

7i FAISMIJN 99

CONSTRITCON DE DO§ AIJLAS
EN TELEBACHILLERATO
COMIJMIARD NO 4I2 EN LA
LoCALIDAD DE sAN JERÓNMo
DE t OS DOLoRES

sAN JERórirn{o
DE LoS

MLORES
3lJ$.o@.m s l5rtJr3.97 § I,646.03

16 I.AISMUN IM
CONSTRT,CCON DE
PAVñ,'E.ffACIÓIT EN LA.
LoCALIDAD DE sAN JoAeuh.¡
DEL MONIE

sAN JoAeub¡
DEL MONTE f I,1m,0m.00 s I,n95J .t9 s {,629.1I

77 FAISMUN IOI

CON§TRUCCON DE BARDA
PERIMEIRAL EN
TELEBACHILLI,X^.-TO
COMI.]NITARIO NO. 4II EN LA
LOCALIDAD E SAN 

'OAq,NLAMILI-AS

sAN JoAeu[{
LAMILLAS s ¡,7so.o@.@ § ¡,7.laJ96.72 ar\

1A I.'AISMUN I02

CONSTRUCCION DE
PAVN,G¡.TTACTÓ¡¡ EN I-A
LocALtDAD DE sAN J6É m.
RN.¡CóI.I EJDO

sAN ,osÉ DEL
Rtr¡có¡¡ FJEo ¡ l2m,om.m § l,lcl,.t96-72 s s5o3.28

19 FAISMLN IOI

CONSTR1rcCION DE
PAVNIG¡IIACIÓN EN I-A.
LOCALIDAD DE SAN ruAN PAI.O
SECO CENIRO

SAN ruAN
PAI¡ SECO

CENTRO
¡ r.0m,0m.@ s 99?536.t8 $ 2,.t63.42

80 FAISMUN I05

col.¡sTRuccrcN DE
PAvnGI.¡rACtóN EN LA
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL
AG{'A BENDTTA

SAN MIGI'EI-
AGUA

BENDITA
¡ ¡:m,om.m s I,l5,rlst.ol S ,1p.15.99

8l FAISMT'N I 06

CONSTRI'CCbN DE TECHADO
EN ÁREA DE nPARTrclól.r DE
EDUCACIóN rlsrcA EN
ESCI.IEI.A PRIMARIA
.ACAMAPICHTLT EN I.A
L@ALIDAD DE SAN MGI'EL
AGÜA BENDTTA T'I{O

SAN MIGTJEL
AGUA

BENDMA t]NO
J I,8m,rm.ü, s l,?98¡1ó.6?

FAISMT'N I 07

coNsTRtlccnN rx
PAYBe.rrAcIót¡ EN tÁ
L@ALIDAD DE SAN MGT-IEL
CHITTDA

SAN MGI]EL
CHISDA t l,0m.00.m s 995,&i5.t3 , ,r*-o)

Calle Guadalupe Victoria 12. CP 50660, San José del Rincón Centro. Méx.712 1242097 Iq
I

wwwsanjosedelrincon.gob.m
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

del B¡centenario de la Erecc¡ón del Estado L¡bre y Soberano de México"

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenfo,.Méx. 12 12,

,f"ffi:

8l IJAISMUN IO8

CONSTRI'CCPN DE
PAvnEñrActóN EN LA
L@ALIDAD DE SAN MGI'EL
DEL CENI?O

SAN MIGTJEL
DÉL CENTRO t l,2m,om.üJ s 1.198569.$ s L{30.51

N

J::

N
n

8.1 FAISMIJN I 09

REHABI-nACIóN DE
ENTRONQIJE CARREIERO
vLl,c, VTTORIA - EL ORO Y
sAN JosE DEL R.[.¡cóN - sAN
FEI.IPE DEL PROGRESO, EN t.A,
LOCALIDAD DE SAN ONOFRE
cENrRo (PAVIMENTACIóN, RED
DE AGUA DRENAJE,
ALUMBRADo PúBUco,
GUARMCIONES Y BANQT]ETAS)

SAN ONOFRE
CENTRO 3 85m,m).m s 8,4X,0!1E.57 s {J01.43

r\

S5 FAISMTJN I I ¡

CONSTRI.ICCION DE CUARTOS
DOR}IITORIO EN LA
LOCALIDAD DE SANACOCTIE
EJIDo

SANACÚCHE
Fim ¡ r,125,0ü).0 s r,r2J¿24.73 s t,ns.n

FAISM'N I I2

coNSTRt ccIóN DE TECHADo
EN ÁREA DE n,PARTICIÓN DE
EDucACfor.{ FfsrcA EN
ESCTJELA PR¡MARIA'.'USTO
SIERRA' EN IJ, I-OCAUDAD DE
sAñrAcRrr¿ DEL Rtr¡cóN

SANTA CRUZ
DEL RI¡.¡CÓN ¡ ¡ 3m,ün.m s l,19{,6&4.72 s 5J3{.2t

87 FAISMIJN ¡ I3

CO}¡STRTJCCION DE
PAVn G¡¡tAClÓ}.¡ EN t-A.
LOCALIDAD DE SANTIAGO
GIGANIE JALTEPEC

SANTIACO
GIGANTE
JALÍEPEC

¡ r 200,(m.m s I,19339{.83 s 6,605.17

88 F'AISMUN I 14

CONSTRUCCON DE TANQIjE
PTJBLICo DE 

^cu^ 
PoTABLÉ Y

AI"PI,IACIÓN DE RED O
SXSTEMA E AGUA ENTUBADA
EN LA LOCALIDAD DE
YOI.¡I)ECE DEL CEDRO

YONDECE DEL
CEDRO

t t 5o0,0m.m s r,.t99,{o6.33 3 t¡3.67

ñ\
FAISMTN I I5

CONSTRUCCION DE DOS POZOS
ARTESTANOS EN LA TOCALÍDAD
DE YONDECE EL GRANDE

YCE.¡DECE EL
GRANDE s I,125,0m.00 s t,12{502.91 'R

m FAISMIJN I 18

COI.ISTRIrcCION DE MTJRO DE
col.rrENclóN Y
PAvn,EtüActóN EN LA
LOCALIDAD DE BARRK} SAN
JoAout¡¡ r-A},fU-As

BARRO SAN
JoAQUÍN

LAMILI.AS
¡ I,m),cxn.m § 9!r8,8.3.m ,,,r\

9l FAISMTJN I 19

CO{'ISTRIrcCIÓN DE
PAVN&.¡'TACÍÓN. PTJENIT
("EATOI.¡AL Y VEHICI'I.AR) EN
LA LoCALTDAD DE EsTACÉl¡
LA TRINIDAD

EsrAcóN LA
TRINIDAI) ¡ t,000,m0.m s w,332-n § 2,6.rr.2¡

.): FAISMUN I20

coNsrRtcctiN DE TEcHo§
FIRMES EN LA IOCAIIDAD DE
BUENAVISTA CASA BI.A¡.¡CA
E¡IDo

BI'ENAVI§TA
CASA BLANCA

EJIDO
I I,000,000.00 s 9y999.y2 s 5,m0.08

93 FAISMT'N I2I
coNsrRt¡cctóN DE
PAvnENtAcIóN EN LA
LOCALIDAD DE EL FORVENIR

EL POR\TNIR ¡ I J65,0ü).fl) $ rJ385J¿rt s 6.¡67.89

FAISMTJN I23
coNsrRrrcclóN DE
PAVtr\,GÑTACIÓ}.¡ EN LA
LOCAL¡DAD DE I.A ESPERANZA

LA T]SPERANZA ¡ 15m,000.m § r..r9$ 4$ § 7,l2td{

wwwsan¡)sedelr¡ncon.gob.mx
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 -2024

del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre Soberano de México"

De esta economía se dest¡narla a las obras:

para la lnfraestructura un¡c¡pal y de
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) se l¡ene autorizada la s¡guiente acción,
mtsma no se va a realizar

FAISMTJN
tt7

Por lo

(FAISMUN), la Tesorería Municipal a través de su oficio número

\

\

 \BqF ccro¡r¡g'-;;;-i;ii';i;;; i;

coNsrRtrcclóNDE'rEcrrADo
EN ÁREA DE h,rARTrcfóN DE
EDUCACIÓN FlsrcA EN
IELEBAC}IILLERATO
COMUMTARIO NO, 4IO EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO
CHIVATI LA ¡/ESA

co{.¡sTRtcclÓN DE
PAvn ENTACIóN EN lA
LOCALIDAD DE I-A SOLEDAD EL
GUARDA

PAVTMESTACTó}.¡ EN LA
L@ALIDAD DE BARRIO ROSA
sAN ANToNro co¡¡cEPctóN
DEL MONIE

COT{STRT'CCION DE
PAVA,O.[ACIÓ}.¡ EN LA
L@ALIDAD DE SAN laRÓNE,o
PILITAS

coNsrRtcclóN DE
PAVtr\6NTACIÓ}.¡ EN LA
LOCALIDAD DE SA]§TA CRT,rz
DEL IEJOCOIE

EN LA LOCALIDAD DE LOMA BONMA

coNSTRUccróN DE cuARTo DoRMIToRto
EN LA LOCALIDAD DE PANCHO MAYA

TOTAL trA ISI}II JN

cAsros rNDrREcros ¡ruaonlcróx or
PROYECTOS)

COSECHAS EN LA L@ALIDAD DE LA
rn¡¡¡roeo coNcrpc¡óN CoNCEPCIóN

REHABILnACIóN DE cAMrNo sAcA
cosEcHAs EN sAN JERóNMo pl.nAs

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José det Rincón Cenro, Méx.712124 t7

wwwsaniosedelrincon.gob.mx

§2&§927.92

N

VARTAS
LOCALIDADES

SAN JERÓNMo
PILITAS

TOTAL

üpr¿:zn.m 
I

$ 65r,710.q)
FATSMT.IN

132

Por lo que respecta a
Soc¡al Mun¡c¡oal v

pera
del

N

§

t,l, t() oBR\ t Bl( \( l()\ \t()\T'()
It r()Rlzrtx)

\loYI()
( ()\'IR.\TrD() ].( ()\o\l I \

95 FAISMUN I24 BARRIO CHIVAT
LA MESA 3 1200.000.ü $ I,lvt§27.72 s n2.a

96 FAISMIJN I25 tA SOLEDAD
EL GUARDA $ I,l]0,0(n.@ s 1.12,t,6ff).17 s sJr9.a3

FAISMTJN I27

BARRIO ROSA
SAN A}{TONIO
coNcPcróN
DEL MONTE

f t,000,000.00 $ 93979.9 s 6,020.01

98 F{SMT'N I28 sAN ,m.óI.rP.4o
PILITAS ¡ l,üD.om.m s 993919.99 s 6.020.01

99 FAISMUN I29 SANTA CRUZ
DEL TE.'OCO'¡E

s ¡,om,m)m s 9D3,Cr9.99 s 6,020.01

f0 rALls \¡-]_.t'[.lrln o0 r I y,.,{r.l.o'1.0¡t \lrii.,,l:,¡l

..rr)P",r, I \()!lnRr Dr L¡ oaRr I ltl( r( to\ t\IPORt I

FA¡SMUN
130

LOMA BONITA
GUARDA LA
I.AGUNITA

s142,963.%

PANCHO MAYA t! 42.963.96

\o\tBRE Dt 1..\ OBR.i

\()\tBRI: t)f. l.\ ()nR \



FAISMUN
RFF 04

SAN JOSÉ DEL ruNCÓN
2022 - 2024

''2024. Año del B¡centenario de la Er€cción del Estado Libre y Soberano de México'
de fecha 8 de nov¡embre de 2024, reporta que se ha generado un importe de
$3,860,506.35 (Tres millone. ochoclentos seaenta mil quiniontos seis pesos 35,100
M. N.), en tanto gue en la CXXIV Centé3¡mo Vlgérimo Cuarta Se3¡ón Ord¡nar¡a de
Cab¡ldo del I de agosto de 2024 * autorizaron $3,100,000.00 (Trss m¡llones cien m¡l

00/100 M. N.) conforme lo

COSECHAS EN DTVERSAS LOCAIIDAD DEL
MIJNICIPIO

De lo anterior es necesar¡o se autorice el aumento de esta fuente de

s1,16820ó.35

sl,3282o0.oo

§ 664.100.00

s3.E60-50ó JS

Por ult¡mo del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mun¡c¡p¡or y de
las Demarcaciones Territoriales del Oistrito Federal (FORTAMUNI en la CXXIV
CentéBimo Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del I de agosto de 2024 se
autorizó la

t 3,000,000.00

A lo anterior d¡stribu¡r de la manera:

¡ 796920.00

¡ 398J60.00

398-,1ó0.00

$ 343,60000

$ 664.100.00

Calle Guadalupe MctofJ.a'12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenfo, Méx.7'12 12

$
\

u

REHABTLITACIÓN DE CAMINO SACA
cosEcnAs EN LA LoCALIDAD or slN.¡osÉ
DEL RINCÓN E¡IDO

REHABILmACIóN DE cAMINo sAcA
cosECHAs et,¡ LA cor-oNlr eENrro ¡uÁRFz

RE}IABILMACIÓN DE CAMINO SACA
COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE SAN
FRANCISCO DE TA LOMA SEGUNDA SECCIÓN

TOTAL RENDIMIENTOS FINANCIEROS FAI§MUN 202.I

DE CAMINO SACA
COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ

DEL RINCÓN CENIRO

REHABILITACIÓN DE CAMINO SACA
CO§ECHAS EN LA I.OCAI,IDAD DE LAS N,OSAS

COSECHAS EN LA LOCAIIDAD DE SAN
JOAQUiN LAMILLAS

COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE
coNcEPcróN rA vENTA

FoRfiMLNiF!,t^-c_15 
-ú_ * L(rcAr.rDAD DE

RANCHERÍA LAS RosAs

www.sanjosedelrincon.gob.mx

las

sr,r m,ooo.m 
I

FAISMLTN

RFF 05

srN ¡osÉ oel
RrNcóN EJEo

RFF 06
FAISMTJN

FAISMUN
R-FF 07

sAN JosÉ DEL RrNCóN

LAS ROSAS
FORTAMUN

o5

coNcEPcróN LA
VENTA

RANCHERÍA LAs
ROSA§

\()\ttlRI Dl I \ ()liR \

\O\IBRI: Df LA oBR{

COSECHAS EN DTVERSAS LOCALIDAD DEL
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SAN JOSE DEL RINCON

@
'' 2024. Ano

2022 -2024

del B¡centenario de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de México"

s 398,460.00

SAN JOAQUÍN DEL MONTE

§3,000,000.00

En uso cont¡nuo de la voz, por instrucdones de la Presirenta
Vázquez Carmona, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario de
cons¡deración de los integrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

C. Ana MarÍa

ACUERDO: 351rSOr13712024
PRIMERO. Con fundamento en lo prov¡sto por 1or artfculos ll5, fracclones l, ll y lV,
116, 122, 121, 125 y '13¿l de h Conltituc¡ón Polft¡c. dG lo. Estldor Unido!
Mexicanoe; 25 fracción lV, 33 y 37 de la Ley de Coordinación F¡scal; 113, 116, 122,
123, 12ó y I 29 de la Consütución Polfüca del Estado L¡bre y Soberano de Móx¡co; 1,

2,3, 15,27, 3l fracc¡ones XVlll, XXI y XLVII de la Ley Orgán¡ce ilun¡cipal del Estado
de Méx¡co; 12.1 fracc¡ón lll, 12.1, 12.5 fracción V, 12.12, 12.15 del Libro Décimo
§egundo del Código Adm¡n¡atr.t¡vo del E.t do de Móxico, l, 11, 13, 14 y l5 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cód¡go Adm¡nistrat¡vo del Estado de
México; 228 fracc¡ones ll y IV, 230, 2E5, 2E6, 2E7, 305, 306, 307, 317 y 317 Bis del
Código F¡nanc¡ero del Estado de Máxico y Mun¡c¡p¡o3; 1,3,.1,5,6,7, 19 fracc¡ones l,

ll y lV de la Ley de Planeac¡ón del Estado de México y Mun¡cipios; lE fracción V del
Reglamento de Ley de Planeac¡ón del Est¡do de Móxico y Mun¡c¡pioc; 57, 60, 61, 62,
63,6¡1,65,66 y 67 del Presupuesto de Egreros del Gobierno del Estado de México
para el ejerc¡cio fbcal 2024 correspond¡ente al Fondo Estetal de Fortalecim¡ento
Munic¡pal (FEFOM); Decreto por el que se formula la declarator¡a de las Zonas do
Atonción Prioritaria paria el año 202¡1, publicado en el Diario Of¡cial de la Fodaración
el 21 de noviembfe de 2O23; Acuerúo por el que 3e dan a conocer les variables y
fuentes de información para apoyar a las ent¡dados federaüvas en la aplicación dg la
fórmule de distr¡buc¡ón del Fondo de Aportac¡ones para le lnfreesúuctura Social
Mun¡c¡pal y de las Demarcaclonos Territoriales dol D¡strito Federal para el ejercic¡o
f¡scal 202/t, publicado en €l Diario Oficial de la Federación el 22 de d¡ciembre de
2023; Manual para le Planeación, Programación y Prolupuesto de Egresos Municipal
para el ejerc¡cio figcal 2021 publicado en Gaceta de Gobierno el I de noy¡embre de
2023; Acuerdo por el que se dan 8 conocer la Fórmula, Metodolog¡a, Distribución y
Celendario de las Asignaciones por Municip¡o que corrosponden al Fondo pa¡a le
lnfraestructura Soc¡al Mun¡c¡pal y de las Demarcaciones Territoriale¡ del D¡strito
Federal (FAISMUN). para el ejercicio fiscel 202¡l; Acuerdo por el que se dan a
conocer las variables, la fórmula, metodolog¡a, dl3tribuc¡ón y el celendario de l¡3
asignac¡ones por munic¡p¡o que corresponden al Fondo de Aport¡c¡ones para ,el

Fortalecim¡ento do los Mun¡cip¡os y de les Demarcaciones Territorialer del Dbtrito
Federal (FORTAMUN) para el e¡erc¡cio f¡scal 20211, publicados en Gaceta de Gobierno
del 3l de enero de 202¡l; Manual de Usuario y Operación de la atriz de lnversión

l'*'"*-""''""
FORTAMLTN I COSECHAS. MUROS DE CONTENoÓN y LOSA

09 DE PAIT'IMENTACIÓN EN LA LOCAI-IDAD DE

N
\

\

Vázquez Carmona, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a

SAN JOAQUÍN
DEL MONIE

TOTAL FORTAMLII{ 2024

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenüo, Méx.7lZ 1
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 -2024

c(tot{Es

"2024. Aña del Bicentenario de la Erección rlel Estado L¡bre y Soberano de México'
pr¡mer y octavo párrafos, del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Ent¡dad$ PtÍblicas del Gobiémo y Munic¡p¡os del Estado de México
2021; el ayuntamiento de San José del Rincón aprueba la modif¡c.c¡ón del Programa
Anual de Ofia 2024 (PbRM 07a) para quedar como sigue:

-

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro,

OBRA§ Y ACCIONES CANCEI-ADAS

I FAISMUN I1?
cAsros lNDIREcros @táBoRAcIóN DE
PROYECTOS)

VARI,AS LOCALIDADES $1,017r24.90

FAISMUN RFF 04
R.EHABLITACIóN DE cAMrNo SACA
COSECI{AS EN DTVER§AS LOCALIDAD
DEL MTNICIHO

sAN rosÉ DEL RtrrcóN f 3,t00,mo.m

3 FOR IAM1JN 0.1

REHABI-nACióN DE cAMINo sAcA
COSECIIAS EN DTVERSAS LOCALIDAI)
DEL MI]NICIPIO

sAN JoSÉ DEL RD{CÓN ¡ 3,(m,mo.m

ANUAL DE 2024
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTT]RA SOCIAL MTJMCIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTR.TTO

t,A LOCALIDAD DE AGÜA ZARCA PL'EBLO
NI.JEVO

SOLARES Y CON DEPOSTTO O TANQUE DE
AGUA ENTL'BADA EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGT]NITA

DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO CANOAS. SAN FELIPE DE JESÚS

BARRIO CHTVATI LA
ME§A

MÓDULo SANITARJo EN
TELEBACHILLERATO COMT'NITARIO NO.
4IO EN LA LOCALIDAD DE BAR.RIO

DE BARD.A PERMETRAL
EN PREESCOLAR "PROFM. MARÍA DEL
CONSUEI¡ GARCíA SIERRA' EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO EL CALVARIO,

BARRIO EL
CALVARIO.

CONCEPCION LA
vENTA

LA LOCAIIDAD DE BARRIO EL CERRITO
PUEBLO NUEVO

soiAREs v coN prúsno o rANeuE DE
AGUA ENTTJBADA EN LA LOCATIDAD DE
BARRIO EL CUARENTA Y CUATRO
PUEBLO NUEVO

BARRIO EL
CUARENTA Y

CUATRO PI.JEBLO
NUEVO

SOLARES Y CON DEÉSITO O TANQI.ÍE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO EL FRESNO EL DEÚSITO

$ 
. 

r,130.000.00

DORMITORIO EN LA LOCAIIDAD DE
BARRIO EL LINDERO PUEBLO NLIEVO

wwwsanjosedelrincon.go

$
\() ( ()\t R()t \(¡\utRt I)t t.\ ()llR\ ( \( l()\ l\ll()R
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FAISMLN OI
AGUA ZARCA

PUEBLO NUEVO
$ 1.093,900.07

2 FAISMLN 02

BARRJO CANOAS
GUARDÁ LA
LACUNITA

§ 1J05,m0.00

\

3 FAISMUN O3
BARRIO CANOAS.,

SAN FELIPE DE JESUS
s 1249,070.39

4 FAISMLN 04 ¡ 4,?96,0rf\

FAISMUN 05

\\\\
s 94S,5r2.§

6 FAISMIJN 06
BARRIO EL CERRITO

PUEBLO NT'IEVO
I 994,447.65

7 FAf SMUN 07 $ 1.130,000.00

8 FAISMUN 08
BARRIO EL FRESNO

9 FAISMUN 09 $ tSzt§te.2t

l0 FAISMUN I O
CONSTRUCCION DE CIjARTOS
DORMITORIO EN t 4. LOCAIIDAD DE

BARRIO EL LLANO DE
LAS RO.SAS

s $q988.57

Z
14

ú;
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FO¡IIX) PARA I,A INFRAESTRUCTURA S(rclAI- MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACTONES
TENRITORIALES DEL DI§TRITO FEDERAL ÍT'AISMUNI
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BARRIO EL LLANO DE LAS ROSAS

ll FAISMIJN I I
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCAIIDAD DE BARRIO EL LIANO
GMNDE JAITEPEC

BARRIO EL LLANO
GMNDE JALTEPEC

¡ l,198,196.89

t2 FAISMT'N I2

CONSTRUCCION DE BARDA PERJMEIRAL
EN ESCUELA PRIMARIA "PROF, CAMERINO
LAR.A CASTILLO" EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO EL LLANO. SAN JUAN PALO SECO

BARRJO EL LLANO,
SAN ruAN PALO

sEco
$ t A48,W.n

l3 FAISMLN 13

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AR.EA DE
rMpARTrcróN DE EDUcActóN FisrcA Er'¡
E§CUELA PRIMARI,A COMTJNITARIA'LUIS
DONALDO COLOSIO" EN LA LOCALIDAD
DE BARRIO EL OCHO EL PINTAI

BARNO EL OCHO, EL
PINTAL s r,7e7,452.t

l.t FAISMIN 14

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
nrpenrrcróN oe eoucac¡ó¡¡ Éstcn eN
ESCUELA PRMARIA TIERRA Y LIBERTAD'
EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL
PINTADO PUEBLO NUEVO

BA,RRIO EL PINTADO
PUEBLO NUEVO

§ I,797,619.1I

l5 FAISMUN 15

EQI.iIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES Y CON DEPOSMO O TANQUE DE
ACUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
BARRto EL PTNTAL. EL DEPósmo

BARRIO EL PINIAL,
EL DEPósrro § tJ05,mo.0o

l6 FAISMT-N I6
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION
LA LOCALIDAD DE BARXIO
POTRERILLO SAN JUAN PALO SECO

EN
EL

BARRIO EL
POTRERILLO SAN
ruAN PALO SECO

s 1,193J98.98

t1 FAISMUN 17
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE
BAN.R.IO EL OI.'ELITE PUEBLO NIJEVO

BARRIO EL QUELITE
PI.JEBLO NUEVO

t 13ó8,948.72

l8 FAISMUN 18

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE BARRIO EL RANCHO
JALTEPEC

BARRIO EL RANCHO
JALTEPEC

§ l.oe8,lKe5

l9 FAISMLN 19

CONSTNUCCÚ¡¡ DE PAVIMENTACIÓN EN
LA LOCAUDAD DE BARRIO EL TEPETATE
GUARDA DE SAN ANTONIO BI]ENAVISTA

BARRIO EL TEPETATE
GUARDA DE SAN

ANTONIO
BUENAVISTA

, ,r,a$

l0 FAISMI.'N 20

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE BARRIO EL TORIL
EIIDO LA SOLEDAD

BARRIO EL TORIL
E'IDO LA SOLEDAD

, ,,*,r,u.\

2t FAISMLN 2I
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE BARRIO FI,JNDER¡JE EL
orpósrro

BARRIO FTJNDEREJE
el orpÓsno ¡ 999J52.5r

22 FAISMLN 22
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCAIIDAD DE BARRIO I.A PALMA EL
oepósno

BARR]O LA PALMA
rl omosno t 99E.858.66

23 FA¡SMUN 23

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE BARRIO LAS ESCOBAS
DEL AGUA' sAN IERóNIMo DE Los
DOLORES

BARRIO LAS
ESCOBAS DEL AGUA

SAN JERO}.{MO DE
LOS DOLORES

s 99E,941.47

24 FAISMUN 24

CONSTRUCCION DE CI,AX.TOS
DORMMORIO EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO LAS ROSAS SAN MIGUEL DEL
CENTRO

a¡¡x.lo u¡§Rosrs
SAN MIGUEL DEL

cEir$.o
3 114,028.65

25 FAISMLIN 25
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO LOMA BONITA GUARDA LA

BARRIO LOMA
BONTTA GUARDA LA

I-lcrrN}rl
s 1J73,678 15

Méx.712 1Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del Rincon
wwwsan¡osedelrincon.oob.mx $4/

I

sanjosedelrincon.gob.
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FO¡ÍDO PARA LA I¡IÍRAE§TRUCTT'RA §OCIAL MIJNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERAITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL IFAISML]hO

LACLINTTA

26 FAISMUN 26

CON§TRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
IMPARNCIÓN DE EDUCACIÓN TÍSICE N.I
ESCTJELA SECTJNDARIA "VICENTE
GI.JERRERO' EN LA L@ALIDAD DE
BARRIO LOMA GRANDE, SAN ANTOMO
PIJEBLO NI',EVO

BARRIO LOMA
GRANDE. SAN

ANTOMO PUEBLO
NUEVO

$ t,797,673.25

27 FAISMTJN 27
CONSTRUCCIÓN DE PAVN,ÍEI{TACIÓN tsi
LA LOCALIDAD DE BARRIO LOS CEDROS
SAN ruAN PALO SECO

BARXJO LOS CEDROS
SAN ruAN PATO

sEco
s I,r97,107.17

28 FAISMLN 28
CONSTRUCCIÓN DE PAVh{EI.¡TAC ION E¡¡
LA LOCAIIDAD DE BARRIO PUENTECILLA§
EL DEPósmo

BARRIO
PUENTECILLAS EL

DEPósrro
s 1,099155.9

29 FAISMTN 29
CONSTRUCC IÓN DE PAVIMEMTACIÓN ET.¡

LA LOCAUDAD DE BARRIO SAN ANTONIO
EL DEPÓ§TTO

BARRIO SAN
ANTONTO EL
pepósno

s 1.098,800.99

30 FAISMTJN 30
coNsrRuccróN DE PAvTMENTAC óN EN
LA LOCALIDAD DE BARRIO SAN DIEC,o
PUEBLO NUEVO

BARRIO SAN DIEC,o
PTJEBLO NUEVO § 1,193,398.69

3t FAISMLN 32
coNsrRuccróN DE cuARTos
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO SAN RAMÓN tAS ROSAS

BARRIO SAN RAMÓN
LAS ROSAS s t372,623.4

32 FAISMLTN 33
coNsrRuccróN DE cuARTos
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO SANTA CRUZ PUEBLO NIJEVO

BARRIO SANTA CRUZ
PUEBLO NLTEVO

$ 1.t23.619.43

33 FAISMUN 34
CONSTRUCCION DE CTJARTOS
DORMMORIO EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO SANTA RITA PIJEBLO NUEVO

BARNO SANTA RNA
PTJEBLO NLIEVO ¡ I,123,056.37

34 FAISMT,]I{ 37
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LoCALIDAD DE CAñADA DEL sAuco CAñADA DEL sAuco r ex,m{'

3' FAI§MUN 3E

EQT.JTPAMTENTO CON CALENTADORTS
SOLARES Y CON DEPOSITO O TANQUE DE
AGUA ENTI'BADA EN LA LOCALIDAD DE
CEDRO DE LA MANZANA

CEDRO DE LA
MANZANA , ,ror,*o{

36 FAISMUN 39
CON§TRUCCION DE CUARTOS
DORMTORIO EN LA LOCALIDAD DE
CEVATf

cEvATi I 1,t23,4t292

3? FATSMUN .IO

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLAR,ES Y CÚN DEPÓSMO O TANQUE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
CIENEGUILLAS

CTENEGUILLAS ¡ 1j65,0oo,00

38 FAÍSMUN 4I
CONSTRUCCION DE PAVMENTACION EN
LÁ LOCAIIDAD DE COTONTA EMILIANO
ZAPATA AMPLtActóN I-e »csl

COLONIA EMILI,ANO
ZA?ATA AMPLIACIÓN

LA MFIA
¡ 996179.34

39 FAISMI.JN 42
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LoCALTDAD DE coNcEpcróN DEL
MONIE

CONCEPCTON DEL
MONTE $ 1.198.572.60

40 FAISMIJN .T3
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA L@AIIDAD DE coNcEpcIóN r.A
VENTA

coNcEPcIÓN LA
VENTA

.tl FAISMUN 44
CONSTRUCCION DE DOS ATJLAS EN
ESCIJELA PRIMARÍA "IGNACIO ALLENDE'
EN LA LOCALIDAD DE EJIDO EL

EJIDO EL CONSUEIO $ 1.548.241.40

E

ú

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro,,Méx.712 124
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CONSUELO

12 FAISMLN 45

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
ntrARTIcróN DE EDUcAcróN FisrcA EN
EscuELA SECIJNDARTA TÉcNrcA No. 2lj
"rusro SIERRA MÉNDEZ" EN LA
LOCAUDAD DE EJIDO LA SOLEDAI)

EJIDO LA SOLEDAD § 1,79r,613.15

§

43 FAISMLN 46

EQIJTPAMIENTO CON CAIENTAIX)RIS
SoLARES Y CON DEPOST-IO O TANQUE DE
AGUA ENTI,]BADA EN LA LOCAIIDAD DE
EJIDO LOS PINTADOS

EIIDO LOS PINTADOS § 1365,000.00

^
.{l FAISMLN 47

EQUPAMIENTO CON CALENTADORES
soLARrs Y coN DEPósro o rANeuE DE
AGUA ENTUBADA EN LA IOCALIDAD DE
EL cABLE ErIDo EL o¡pósno

EL CABLE EJIDO EL
DEPósrro

\
s 1,130,000.m

45 FAISMUN 48
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LoCALTDAD DE EL CA-PULrN sAN
MIGUEL DEL CENIRO

EL CAPULiN sAN
MIG1JEL DEL CENTRO

$ 1,099,087.21

.16 FAISMTJN 49

coNsrRuccróN DE TEcHADo EN ÁRrA DE
MPARTTCTóN DE EDUcAcróN FisrcA EN
EsctrELA pRTMARIA "EULALIA cuzMÁN"
EN LA LOCALIDAD DE EL HT'IZACHE

EL HUIZACHE s rA48,72337

47 FAISMUN 5I
coNsrRuccróN DE TEcHos FIRMES EN LA
LOCAIIDAD DE EL PUENTE BARRIO DE
LAS ROSAS

EL PUENTE BARRIO
DE LAS ROSAS

3 1248-738.t9

.tE FAISMLTN 52
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE EL REMBLAZO EL REMBLAZO f 997.536.18

FAISMI.JN 53
AMPLI,ACION DE RED O SI§TEMA DE AGUA
ENTUBADA EN LA I.ÍTALIDAD DE EL
VALERIO

EL VALERIO s I ,a97 ,a25 .24

50 FAISMT'N 54

CONSTRUCCION DE TANQT'E PÚBLICO DE
AGUA POTABLE Y AIVOLIACIÓN DE RED O
SISTEMA DE AGUA ENTT,IBADA EIAPA 3
FINAI- EN LA LoCALIDAD DE FABFJCA
coNcEPctóN

FÁBRICA
coNcEPCIÓN , ,,*'oN

5l FAISMUN 55
coNSTRUcc¡oN DE cuARTo pARA BAño
EN LA LOCALIDAD DE FALDA LOMA FALDA LOMA s r,rso,ooo.fi

52 FAISMIJN 56
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE
GARATACHEA

GAMTACHEA f I,123.3t3.49

t3 FAISMI.N 57
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMTTORIO EN LA LOCALIDAD DE
CUADALUPE DEL PEDREGAL

CUADALUPE DEL
PEDR.EGAI-

s 1373.160.23

54 FAf SMTJN 58
CONSTRUCCION DE TECHOS FIRMES EN I.A
LOCALIDAD DE GUADALUPE DEL
PEDREGAL LA PALMA

GUADALUPE DEL
PEDREGAL LA

PALMA
¡ lr¿rJzi.gr

55 FAISMI.JN 59
CON§TRUCCION DE PAVIMENTACIÓN EN
I.A LOCALIDAD DE GUADALUPE t.{S
CABRAS

GUADALI.JPE LAS
CABRAS ¡ 995,053.43

56 FAISMTJN 60
CONSTR,UCCIoN DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE GUA-R-DA DE
GUADALI.JPE

GUARDADE
GUADAI.UPE 1.098.t70.5t§

57 FAISMIjII6I
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE GUARDA DE SAN
ANTONIO BTJENAVISTA

GUARDA DE SAN
ANTONIO

BUENAVISTA
t 1,193,387.18

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro
wwwsanjosedelr¡ncon.gob.mx

Méx.712 124
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58 FAISMUN ó2

EQTJIPAMIENTO CON CAIENTADORES
SOLARES Y CON DEÚSITO O TANQIJE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
GUARDA LA LAGTJNTIA EL PUEBLTTO

GUAR.DA LA
LAGTJMTA EL

PUEBLTTO
§ 1J05.000.00

59 FAISMLN 63

AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE ACUA
ENTTJBA.DA EN LA LOCALIDAD DE
GUARDA SAN ANTOMO PTAZA DE GALLOS

GUAR.DA §AN
ANTOMO PLAZA DE

GALLOS
$ 749.668.28

60 FAISMLN 64
AMPLI,ACION DE RED O SISIEMA DE AGUA
ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
GUARDA SAN ANTOMO PLAZA DE GAI.I,OS

GUARDA SAN
ANTONIO PLAZA DE

GATLOS
I 749,769.36

6l FAISMIJN 65
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETML
EN ESCUELA PREPARATORIA ONCI.AL NO,
322 EN LA I-IOCAI-IDAD DE JALTEPEC

JAITEPEC § t.496,478.14

62 FAISMUN 66
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITONO EN LA LOCALIDAD DE JESÚS
CARRANZA

,ESUS CARRANZA I 13733s4.74

63 FAISMI.'N 68

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES Y CON DEÚ§ITO O TANQUE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
LA CIJRVA EL DEPÓSNO

LA CL'RVA EL
DEPÓSITO $ 1,t 30,000.00

64 FAlSMtJli 72
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMTTORIO EN LA LOCALIDAD DE LA
TMMPACHICA

LA TRAMPA CHICA I t37251736

6: FAISMUN 73

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES Y CON DEÚSITO O TANQTJE DE
AGUA ENTI.JBADA EN LA LOCALIDAD DE
LA TRAMPA GRANDE

LA TMMPA GRANDE s 1J05,000.00

66 FAISMUN 74
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE LA TRINIDAD
CONCEPCIÓN

LA TRINIDAD
CONCEPCIÓN s t,0r4R§

61 FAISMUN 75

EQTJIPAMIENTO CON CALENTADORES
soL^RES Y CON DEÚSmO O TANQUE DE
AGUA ENTIJBADA EN LA LOCALIDAD DE
LOMA DEL CEDRO SEGUNDA SECCIÓN

LOMA DEL CEDRO
SEGTJNDA SECCIÓN

I l,Bo,N

68 FAISMUN 7ó
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE LOMA DEL RANCHO LOMA DEL RANCHO § 1,098,19ó.ü

69 FAISMIjN 77 CONSTRUCC ION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE LOS LOBOS CENTRO

LOS LOBOS CENTRO s I,t95,243.63

70 FAISMTJN 7E

CONSTRUCCION DE TECHÁDO EN AR¡A DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FISICA EN
ESCLIELA PRIMARIA 'NU JIARU C U XORT
tr EN LA L@ALIDAD DE LOS LOBOS
SEC{INDA SECCIÓN

t I ,791 .729 .44

7t FAISMIJN 79
CONSTRUCCION DE CARCAMO Y RED O
SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN LA
LOCALIDAD DE M]NITA DEL CEDRO I

MINITA DEL CEDRO I § 4J9S.502.52

72 FAISMLN EO
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN
LA LOCAIIDAD MONTE ALTO MONTE A[To $ 995.05143

73 FAISMUN 82

EQUPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES Y CON DEÚSITO O TANQUE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCAI-IDAD DE
PANCHO MAYA

PANCHO MÁYA $ I,130,0(D.00

-

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro
wwwsanjosodolrincon,gob.
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71 FAISMUN 83
coNsrRuccróN DE PAvn ENTACIóN EN
LA LOCAIIDAD DE PATI{E MULA DE LOS
CEDROS

PATHE MULA DE LOS
CEDROS

s r,095,965,82

75 FAISMUN 84
coNsrnuccróx DE PAvh,EN"rAclóN B¡
LA LOCALIDAD DE PURUNGTJEO

PT]RUNGt,'EO s 995,t45.79

76 FAf SMIJN 85
CoNS'TRUCCTON DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD PT NET'C¡É E'IM EL
DEPósmo

RAMEJÉ E,IDO EL
DEPósno ¡ 1.197.107. t7

71 FAISMUN 86
CoNSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACION EN
LA LoCALIDAD DE RANCHERjA DE Los
DOLOR¡S

RANCHERÍA DE Los
DOLORES

, **r,§

78 FAISMLIN E7
CONSTRUCCIÓN DE CI.JARTOS
DORMTTORIO EN LA LOCALIDAD DE
n¡Ncsenie u¡s nogs

neNcrcnÍe t,es
ROSAS

§ 1149,002.'16

79 FAISMIJN 8T
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE
RANCHERIA Los PINTADoS

RANCHERÍA Los
PINTADOS

¡ 1,120,045.30

80 FAISMUN 89
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCAIIDAD DE RANCHO EL GUARDA
EJIT'O

RANCHO EL GUARDA
FJIDO s 998.890.86

8t FAISMT,IN 90
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACION EN LA
LOCALIDAD DE ROSA DE t.A PALMA

ROSA DE LA PALMA ¡ 1199,003.10

82 FAISMI.JN 9I
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE ROSA
DE PALO AMARILLO

ROSA DE PAIO
AMARILLO

I 1373912.25

83 FAISMLIN 92 CONSTRUCCION DE TECHOS NRMES EN LA
LOCALIDAD DE SABANETA QUINTANA

SABANETA
OUINTANA

$ r250,000.m

81 FAISMIJN 93

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
ruplmcróN DE EDUcActóN FistcA EN
ESCUELA PREPARATORTA OFICIAL NO. 156

EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTOMO
PUEBLO NI,IEVO

SAN ANTOMO
PUEBLO NI,IEVO

¡ r,7%,tr3.60

N
8r FAISMT'N 94

CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMÍTORTO EN LA LOCALIDAD DE SAN
FELPE DE JEsús

sAN FELTPE DE JEsús , ,rr,rr§

86 FAISMI.N 95
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA
LOMA

SAN FRANCISCO DE
LA LOMA , ,,rrr¡rr.,r\

87 FAISMIJN 96
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA
LoMA sEcuNDA sEccróN

SAN FRANCISCO DE
LA LOMA SEGT,INDA

SECCIÓN
i 1,099,915.46

88 FAISMLIN 97
CONSTRUCCIÓN DE PAVTMENTACION EN
LA LOCAIIDAD DE SAN FRANCISCO SOI¡

SAN FRANCISCO
sotf) t 1,097,941.82

89 FAISMUN 9E
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMNORIO EN LA LOCALIDAD DE SAN
ISIDRO LA TRINIDAD

SAN ISIDRO LA
TRINIDAD

¡ r373336.88

90 FAISMIJN 99

CONSTRUCCIÓN DE DOS ATJLAS EN
TELEBACHILLEMTO COMT.,NfTAflO NO.
4r2 EN LA LoCALIDAD DE sAN JERóNtr,ro
DE LOS DOLORES

sAN ,ERóN.rMo DE
LOS DOLORES

§

$ 1.5¿8,313.97

9l FAISMUN I OO

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LoCALIDAD DE SAN JOAQUÍN DEL
MONTE

s¡.N ¡o¡euhl o¡r-
MO¡TIE

$ t,095J70.89

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenho
wwwsanjosedelr¡ncon.gob
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2022 -2024

del B¡centenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

SAN JOSÉ DEL RINCÓN

PARA LA IMRAESTRUCTT'RA S(rcIAL MT]I§TCIPAL Y DE LAS

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL
EN TELEBACHILLERATO COMT'NITAR]O
NO. 4II EN LA LOCALIDAD DE SAN
JOAQUÍN LAMILLAS

§ 1,t94,496.72I.A LOCAIIDAD DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
EJIDO

EQI.JIPAMIENTO CON CAI-ENTADORES
SoLARES Y CúN DEPOSmO O TANQT E DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
SAN JUAN EVANGELISTA FMCCION X

Iá' I,OCALIDAI' DE §AN ruAN PAI]O SECO

CENTRO

$ I.195.054.01LA LOCALIDAD DE SAN MIGTJEL AGUA
BENDITA

IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN
ESCUELA PRIMARTA 'ACAMAPICHTLT EN
LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL AGUA
BENDMA UNO

SAN MIGUEL AGUA
BENDITA T'NO

LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL CHISDA

I.A LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL
CENTRO

SAN ONOFRE
CENTRO

CARRETERO VILLA VICTORIA . EL ORO Y
SAN .lOSÉ DEL RINCÓN . SAN FELIPE DEL
PROGRESO, EN LA LOCALIDAD DE SAN
ONOFRE CENTRO (PAVIMENTACIÓN, RED
DE AGUA DRENAJE, ATUMBRADO

FAISMUN I(»

SOLARES Y CON DEÚ§MO O TANQUE DE
AGUA ENTTJBADA EN LA LOCAIIDAD DE
SAN ONOFRE E'IDO

FAISML]N I IO

DORMITORIO EN IA LOCALTDAD DE
SANACOCTIE E'IDO

FAISMTJN I I I

SANTA CRUZ DEL ó5.
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN
ESCUELA PRIMARIA 'JUSTO SIERRA" EN
LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DEL

3 I,t93J94.S3LA LOCALIDAD DE SANT]AGO GTGANTE
JAITEPEC

I l.{99.196.13

DE TANQUE PUBLICO DE
ACUA POTABLE Y AMPLIACIÓN DE RED O
SISTEMA DE ACUA E¡¡TUBADA EN LA
LOCALIDAD DE YONDECE DEL CEDRO

Calle Guadalupe Vicloria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, 2097
wwwsani)sedelrincon.gob.mx
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"2024. Año del Blcentenario de la Erccción del Estado Libre y Soberano de iréx¡co"

rOXNO PAN,I ¡,A NCFRAESTRUCT{'RA §(rcIAL MTJMCIPAL Y DE LAS DEMARCACIONE}I
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL OAISMUT{)

\

\

N

N

§\

106 FAISMUN I 15

coNsrnuccrót¡ DE Dos Pozos
ARTESIANOS EN LA LOCALIDAD DE
YONDECE EL CRANDE

YONDECE EL
GRANDE

¡ r,124,502.91

107 FAISMUN I 18

CONSTRUCCION DE MURO DE
CONTEI¡CIÓN Y PAVIITENTACTÓN EN LA
LocArtDAD DE BARRIo sAN JoAQUiN
LAMTLLAS

BARRIO SAN
JoAQUÍN LAMLLAS $ 998,843.20

108 FAISMLN I 19

coNsrRuccróN DE pluururec¡óN,
PTJENTE (PEATONAL Y VETICIJLAR) EN LA
LOCALIDAD DE ESTACION LA TRINIDAI)

¡srecróN le
TRINIDAD

s 997,352.77

C

109 FAISMTN I2O
coNsrnuccúN or rEcHos FIRMES EN LA
LOCALIDAD DE BTJENAVISTA CASA
BLANCA EJIDO

BTJENAVISTA CASA
BLANCA EJIDO

s 99499.92

I l0 FAISMTN I2I coNsrRuccróN DE pAvü,m.trAclóN EI'¡

LA LOCAIIDAD DE EL FORVENIR
EL PORVENIR $ 1358.532.1I

lll FAISMI,J}.] I22
AMPLIACTóN DE ELEcrRtFrcActóN EN LA
LOCALIDAD DE LA CHISPA

LA CHISPA 0 I,100,m0.00

n2 FAISMUN I23
coNsrRucctóN or pevn mrrAc¡óx E¡
LA LOCAIIDAD DE LA ESPERANZA

LA ESPERANZA I tA92,874.55

3 FAISMI'N I24

co¡¡srnuccróN DE TEcHADo EN ÁREA
or n¡prnncÉN or eoucecrót¡ És¡ce
EN TELEBACHILLEMTO COMI'NITARIO
NO, 4IO EN LA LOCALIDAD DE BARRIO
CHIVATI LA MESA

BARRIO CHIVATI LA
MESA J t.r99,027.72

I 14 FAISMLTN I25
coNsrRuccóN DE PAvn E¡nActóN EN
LA LOCALIDAD DE LA SOLEDAD EL
GUARDA

LA SOLEDAD EL
GUARDA

¡ 1,124,680.17

5 FAISML'N 126
CONSTRUCCION DE CUARTOS
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE PALO
AMARILLO

PALO AMARILLO , ,rt,Q

I t6 FAISMUN I27
coNsrRUccIóN ¡e plvn,s¡nectóN B{
LA LOCALIDAD DE BARRIO ROSA SAN
ANToNI0 CoNCEPCIÓN DEL MoNTE

BAR¡]O ROSA SAN
ANTOMO

coNcEPcóN DEL
MONTE

, ,,,,,\

I l7 FAISMLTN I28
CONSTRUCCÍON DE PAVIMENTAC ION EN
LA LoCALIDAD DE sAN JERóN[lto pILrrAs

SAN JERONMO
PILTTAS

¡ 993979.99

I l8 FAISMUN I29
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DÉL
TE¡OCOTE

SANTA CRUZ DEL
TEJOCOTE

t 993,979.9

I 19 FAISMUN I30
CON§TRUCCION DE CUARTO DORMITORIO
EN LA LOCALIDAD DE LOMA BONITA
GUARDA LA LAGI'NITA

LOMA BO}¡FA
GUARDA IA
LACUMIA

s 142.963.96

120 FAISMUN I3I CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORJO
EN LA LOCALIDAD DE PANCHO MAYA PANCHO MAYA t 142.963.96

t2t FAISMUN I32
REHABILIÍACION DE CAMINO §ACA
COSECHAS EN LA LOCAI-IDAD DE LA
rnn¡PAD CONCEPCIÓI.¡

TRINIDAD
coNcEPCIÓN

¡ 658.710.90

t22 FAISMLN I33
REHABILITACION DE CAMINO SACA
cosECHAs EN sAN JERóNIMo PILttAs

SAN JERÓNft,TO
PILITAS

$ 358,614.00

TOTAL FAISML]N 2024 s162,§2324.9O,-

21 Kt
Calle Guadalupe V¡ctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centror Mex. 712 12F 2og7
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"2024. Año del B¡centenar¡o de la Erccclón del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co"

t2
6

I rz
lt FEFOM I.05

I ,200.000.00

9m,000.00

t |,100,000.00

$ 2,457.983.94

\

\

w

\

ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Costucción de pavimenación a u¡ cctrdo del
paneón mubipal sntre el lú Or000 y el tm
0+185.05 etr la loc¡lid¡d & Sa¡ Jose del Rincon
C€¡¡tro, San José del Rircóo.

Colstsucción de paümeolación hacia el Dat¡teóD
eúe el I ro Gr000 y el km Or205 .74 en h
locálidsd de Las Rosas, Sa¡ Jcé del Ri¡cón.

p¡ileipo.l cúc el lE Of000 y el lo Or185.05 eo
l, hc¿tü¡d de El Sslo l¡ Ve !, §o Jos dd
Ri¡co¿

ds ba¡da po¡imotal pso riltemá
de bombeo de agua potable en la locolü¿d &
P¡ovide¡cia Ejito El Dqósito, Sar José det

priocipol eote el ko GrO00 ) el kl¡ Oll6J en h
localidad d€ Fábrb¡ Pueblo Nuc'-o, S¿n Joé del

CsBtrucció¡ de psvime¡racifu hacir e¡ taque
de agua potable €ffie el kE 0+000 y el to
0+169.72 e¡ la lcalil¡d de Guadat¡pe Ch¡¡.
Sa¡ Jcé del Ri¡rcrin.

de paviroc¡rt¡cón hacis el caño
de l¿ loc¡lidád c¡ús el lD 0+m0 y el ko
0+l(9.72 @ la localidad de t¿ h€rtE Se

del Ce¡Ío- Sán José dcl Riricón

C@struccio¡ d€ prviE€ &im a r¡ ccado de
Ia cúrBb¡a hacia Saot¿ Cruz del Tdcol€, edre
el ko 0+000 y kn Grl69.Z c¡r Colois BeEib
J&ire¿ San Joeé del Rimó¡.
Cor¡sr¡uoció¡ d6 paviment$iin h.oi. €¡ t ¡qr¡6
de agua potabb, etrtr€ el kd Gt000 ,v et km
0+143.80 en Sa¡¡coche Gnto, Se J6é del

de Alumhrado Priblico- ar Ia
Ar,€dds Paseo Maipoca Mcn¡pa €rte el kD
2+000 y 2+986.00 en la lc¡lilad de San Jose
del Riocó¡-

0+000 y el ko 0+140.63 sr la |ocalil¡d rle l-a
Cu¡d¡ill¡ Sa¡ Migüel del Cenro, §o Jor del
Rinco¡.

dc la l@¡lid¿d ertre el tE (}}mo y el I(E
0+169.72 en l¿ hc¡lid¡d de Guada[4e

Bario Fmdereje entsE el km Gt650 y el
0+819.73 en la localid¡d de L,ooa del Ce&o El

Calle Guadalupe Vic{oria 12, CP 50660, San José det Rincón Cen
wwlvsanjosedelr¡ncon.gob.

\OlIART DE L\ OBR\

FEFOM I-OI
So Jose del Rincón

Ceato

Prorüercia Ejido
El Deposfo

t2

t2
1

FEFOM I,O2 Las Rosas

El Salto L¿ Venta; FEFOM t.03

I

I'

t,12l
8l

s ¡.100-000 00

t2
9

t3
0

Ls Puerl4 Satr Miguel
del Cc¡Eo

FEFOM I-09

FEFOM 3.OI

FEFOM 4,OI

FEFOM 4,02

FEFOM 4.03

S¡¡acahe Cent¡o

Loo¿ del Cedro
El DeÉsito

I , I 68,064.22

¡ 1.100,000.00

FEFOM I,06 Gradalupe Chbo I . I 00,000.00

FEFOM I,07

FEFOM I.O8 Colooia Benito Jruirez 1,100,000.00
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

FEFOM 4,06

FEFOM 4 07

FEFOM 4 08

FEFOM 4 09

FEFOM 4 I I

FEFOM 1.I2

del B¡centenario de Ia Erección del Estado Libre y Soberano de Méx¡co"

s I,100,000.00

,r,,rrr.ro I

¡ 1,000,000.00

s 1,000,000.00

TOTAL FEFOM 2024

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MTiNICIPAL

socutrdEio haci¡ la igbsia el kE G|000 f'cl
0+212.16 en la localidad & Bado Sa¡ta Jüa¡ita
el Deposito. San Joé del Rinco¡.

Constsucciótr de ¡rnte patonal y vehicr¡l¡r ea
la localil¡d de Banio &¡t¡ A¡a P¡eblo Nrpvo,
Sa Jo¡¡á &l tu¡rón

Huizsche €aE€ el km &+893.83 y el to
l+022.41 eu h bcslidsd & Berio Rrhivatir
Sa Joeé &l Rircó¿

"Guillermo Pdelo" etrtse el ko Gr000 y el km
0+154.30 clr l¡ belid¡d dc B¡raaviso C¿¡

escwla pri8sria €rús el lo Or078 y ko
0+232.30 e¡ ls locdidad rb Barrio la Magdalena
San iua-n Palo Seco, San Jos€ del

Barrb La Magdalena,
S¡¡ Jua¡ hlo Seco

cntE cl km CrO00 y ol Lm Grl5,l.30 ca b
localidad de Gua¡da h lágunita el Potlro, Satr

erts el LrD Or000 y el lin Gr154.30 ea h
loc¡lid¡d de B¡¡rio L¡ Meca La t4urit4 Sro
Jo6é del tu¡cótr.

Cqrstsursió¡ dc plviDeÉscir¡ [rcia el c.mto
de la localidad ertse el ko Ot0O0 y el lu
0+257.16 en Bartio La Looa Coocepclrtr del
Molte, S¡¡ Jo6é del Rircfu.

Bario l¡ Lma
Corc€Dciin del Morrb ¡ 1,000,000.00

de la la¡lirlad eÍr€ el tn Gr0O0 y el kn
0+154.29 eo Ba¡rb Ss¡t Bülolo. Crusrd¡ t4

Ba¡rio Sa¡ Ba¡olo.
Cuarda La Laguorta

Rf, NDII}TIENTOS FINANCIEROS Df,L FAISMUN 2(n4

145
FAISMUN RFF

05

REHABILITACION DE CAMINO SACA
COSECHÁS EN LA LOCALIDAD DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN EJIDO

SAN JOSÉ DEL
RJNCÓN EJIDO

t r.868J0ó.35

146
FAISMUN RFF

06

RE}IABILTTACION DE CAMINO SACA
COSECHÁS EN LA COLONTA BENTTO
ruÁREz

COTONIA BEMTO
ruÁR-Ez ¡ 1,328200.00

147
FAISMUN RFT

o7

RETIABILTTACION DE CAMINO SACA
COSECHAS EN I.A LOCATIDAD DE SAN
FRANCISCO DE LA LOMA SEGTJNDA
sEcclÓN

SAN FRANCISCO
DE LA LOMA

SEGL'NDA SECqÓN
$

TOTAL Rf,NDTMIENTOS FINANCIERO§ DEL FAI§MUN 2024 s 3.6ó0*l)6J5

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro
wwwsanjosedelrincon.go!
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6l

l3
7

l14
lz

FEFOM .I O{

Ba¡¡io R¡chiYati I, r,000,000.00 I

Buenavisu C¡sa Blanca ¡ 1,000,000.00 
]

\.

\

\

\

FEFOM 4.05

FEFOM 4 IO

Csrrdá La Lag¡nita
el Pot€ro

B¡¡rio L¿ Mes¡ I¡
Lsgunita ¡ 1,000,000.00 

1

1,000,000.00

s 2¡579.E9.¡{
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

del B¡centenario de la Erección del Estado Libre

FORTAMIJN 05

FORTAMIJN 07

TORTAMIJN 08

t'oR'rAMllN os

A. A la Direcc¡ón de Obras públicas y Desarrollo Urbano, para que roal¡ce
todo. lo conducente para fa contiatación y ejecucíóá 'de 

fa's oOáj-V
servicios relac¡onados con la misma, ásf como los ajusteó
a-dministrativos correspondi€ntes, entre ollo3, en la plataforma de la
Matriz d. lnyaÉ¡ón dr Dcsarrollo Sociel (MfD§) y p.rr quo rErlico L!
liberac¡onca de vfas nece¡arias; -------_- '---_

B. A la Tesorerfa Municipal, para que emite las suf¡c¡encias
pre8upuostalos, en su momonto pague los antic¡pos y estimac¡ones de
las. .obras a ejecutar y coniuntamento con la D¡mcc¡ón de Obras
Púbricas y Desarroflo urbano cobre er 2y¡ por concepto oe supervi-ián

Soberano de Méx¡co"

TOTAI FONTAMU¡I 202{ s 3,0m,o00.00

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAIO24

de lar obras; ' I

Municipal y Autoridades Aux¡liares, para que en
los Consejos Ciudadanos de Control y Vigilancia(cocrcovr);

Calle Guadalupe Mclona 12, Cp 50660, San José del R¡nón

C. A la Contraloría
conjunto ¡ntegren

H

hO. A la D¡recc¡ón de Desarrollo Social, para coadyuyar c(
Obra! Pública3 y Dosarrollo Urbanó al cumplimiento

la Dirección de
Programa de

,* I .o"ro*^ * cosEcHAs EN LA LoCALDAD DE sAN JosÉ

EN I,.A LOCAL¡DAD DE SAN

CO§ECHAS EÑ I.A TOCALIDAD DE

COSECTIAS EN LA L@ALIDAD DE

DE CAMINO SACA
cosEc¡IAs, Mt Ros DE coñrE¡¡cIóN y tosA
DE pAvIMENtAC¡ól¡ EN LA IocALtDAD DE
sAN JoAeufN DEL Mo}{tE

FONDO DE AFORTACIONDS PANA LA IN¡RAT^STRUCTURA SOCIAL }ÍUMCIPAL Df, LAS
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'2024. Año del Bicentenario de ld Erección det Estado Libre y Soberano de f¡éx¡co'
Mejoramiento de Vivienda y Educación.

Lo anterior para que, cada una conforme a sus atr¡buc¡ones, realicen lag
adecuac¡oner, hagan las notif¡cac¡onG, trámite! y gest¡one3 ¡ntemas y extemss
corr.spond¡ente3, aSl como todo lo que sea necoaario pafa dar seguimiento y
cumpllmlento al mEmo, y 3e les lnstruye coondtnerre entne las áfea! menclonadas
para llevar a buen término este acuerdo dol Honoreble Cabllde. ----_-
TERCERO. Con fundamento en lo d¡spuesto por los artlculos l¡l fracc¡ón X, 19,21 y
3E de la Ley de Planeación del Estado de Mér¡co y Mun¡c¡pios; 55,56 y 57 del
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y fttunic¡pios; el
Procedimie¡to y Formatos esteblecldos en el Manual para la planeación,
Progremaclón y Presupuesto de Egr$os Municipal para al ejerclcio liscal 202,[; i
en la GuÍa metodológica para la Evatuac¡ón y seguimionto del plan de Desarrolló
Municipal v¡gente, publlcado en Gaceta de Gobiemo del Estado de Méxlco, número
88, el 3 de noyiembre ile 2Q20, el Ayuntamiento instruye a Dirección de Obras
Públ¡cas y Des.rrollo Urbano y a la Unidad de lnformación, planeación,

frogramac¡ón y Evaluac¡ón para que realicen el Dictamen de Reconducción y
Actu_alización Programático-Presupueatal, as¡ como las modaficacionos',
ampliaciones, reconducciones y transferencia3 pr$upuestat* al pre3upue3to de
egresos y ley de ¡ngresos ertimada del ejercic¡o 2021 de las obras con recuraos del
FAISMUN 2021, en coordinación con la Tesororía Municipal, para que se ajusten la3
metas rospecto a lo¡ cambios aprobados en la presente sesión; y comun¡guen el
sentido de los presontos acuerdos al órgano superior de Fiscaliáción del É¡tado
de México.
cuARTo. El Ayuntam¡ento ¡nstruye al secrulario del Ayuntamaento a comunicar el
sent¡do de los prcsentes acuordos a los titulares de la Admin¡stración Munlcipal,
que no fueron mencionado8 en lo! resolutiyos Segundo y Tercero; así como
publicarlos en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡entó de sln Josó áel Rincón,
Estado de México, para los efectos logales a que haya lugar. --_____Aclo seguido el secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro sáncf¡ez salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue ApRoáADo poR
UNANIMIDAD.
continuando con el desahogo de la sesión, la presidenta Municipal constitucional, c. Ana
María vázquez carmona, instruye al secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro sánchez
Salazar, a que continúe con el sigu¡ente punto del Orden del Día. ----6. En uso de la voz, el secretarió del Aliuntamiento, Lic. lsilro sánchez salazar, informa
que el s¡guiente punto del orden del Día es el número 6, que se refiere a la propuerta
para 8u análisis y en su ca30 aprobac¡ón de la cancelación det programa Anual de
Obra (R€paraciones y Mantenim¡ento) 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al secretario del Ayuntamiento
realu.ar la exposición de motivos a la propuesta correspond¡ente y en su caso, levantar el

siguiendo hs indicaciones de la pres¡denta Municipal constitucional, c. Ana María
Vázquez carmona, el secretar¡o del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro sánchez salazat,
menciona: señoras y señores integrantes de cab¡do, en atenc¡ón al escrito con número
MSJFyAQT/DoPyDUl1165t2o24 enviado por et lngen¡ero Mauric¡o Rsye6 vázquez,
Director de obras Públ¡cas y Desanollo urbano, mediante el cual solijta aientamenie sj
apoyo para gue gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, con la f¡nal¡dad
de que se promueva una sesión ordinaria de cabildo, la propuesta de autorlzación dé la
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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"2024. Año del B¡centenar¡o de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de Méx¡co"
cancelac¡ón del PROGRAITIA ANUAL DE OBRA (REPARACIONES Y MANTENTMTENTO)
2024, de conform¡dad con la siguiente:

EXPOSTCÉN DE MOTIVOS
Derivado que los recursos que estaban presupuestados en el programa Anual de Obra
(Reparaclones y Mantenlmlento) ?o24, f,on recursos esiatates det pfograma de Acdones
para el Desarollo (PAD) no fueron otorgados por el Gobiemo del Estado de México no
podrán e.iecutarse los programas de obra proyectados.

PRIMERo. con fundamento en to previsto por los artlculos lls fracc¡ones l, ll y lv, y
l3¡l de la constitución Polltica de los Estedos unidos Mexicanos; 2s fracción-lll, il
de la Ley de Coord¡neción F¡scat; ll3, ,16, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución
Polft¡ca-de_l Estado Libre y Soberano de México; 1,2,3, 1i,27, 3l fracciones XVllt,
XXI- y X^LVll 

-de 
la. _Ley orgánica Municipal der Estado de México; r2.r fracción lll,

'12.4, 12.5 fracción V, 12.12, i2.15 det Libro Décimo Segundo del Código
Administrativo del Estado de México, i, ll, 13, 14 y 15 del Reglamento del Libio
Décimo Segundodel Código Administrat¡vo del Estaáo de Méxicó; 1,3, ¿t, 5, 6, 7, l9
fracc¡ones !, !t y tv de ra Ley de praneación der Estado de México y'l,tirnicípiós j ta
fra-cción v_del Reglamento de Ley de planeación dsl Estado de México y Munic¡pios;
228 l¡acción lll, 230, 231, 232,.285, 2A6, zit ,30S, 306, g0t , 311 y 317 Bís det Cód¡gó
Financiero del Estado de México y Municipioe; 39 y rfO del 

-gando 
Municipal;-el

ayuntamiento de san José del Rincón aprueba la cañcelación del programa'Anual
deobra(ReparacionesyManten¡miento)2o24(PbRMo7b):--_-.-

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: tS2tSOt 1 3t t20A

CANCELACIÓÑ DE PñOGRAMAS

Administración Públ¡ca Municipal:

Calle Guadalupe V¡ctoria 12, Cp 50660, San José del Rincón

A. A la O¡recc¡ón dé Obraá públ¡ca. y De.arrollo Urbano, a la Teaorería
Munic¡pal, a la Contraloria Municipal y a la D¡rección de Desanollo §ocial. -______
Lo anterior para que, cada una conforme a sus atr¡buciones, realicefr-las
adecuaciones, hagan las notificaciones, trámités y gesüones intemas y eÍefna!
corres pond¡entes, así como todo lo que sea necesario para dar segúimiento y
cumpl¡m¡ento al mismo, y se les instruye coord¡nerae entre las áreas miencionadaá
para llevar a buen término €Ete acuerdo d€l Honorable Cabildo-
TERCERo. con fundamento en lo dispuesto por los artículos l¿l fracc¡ón x, 19,2¡t y
3E de la Ley de Ptaneación d-el Estado de Móxico y Municipios; 55,56 y 5i d6i
Reglamento de ra Ley de praneac¡ón der Estado de México y üunicípios; er
Procsd¡miento y Formatos e3tablec¡dos en er Manuar para ra naneacion,
Prograrnación y Pre3upuesto de Egr$o3 Ítlunicipal para el ejercicio nscat zoil; y
en la Gufa metodotógica para la Evatuac¡ón y segu¡miento d;l phn de Desarroitó

PROGMMA DE MANTENIMIENTO DE LA
rNFMEsrRUcruRA BÁsrcA DEL sEcroR
EDUCATTVO

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL
DESARROLLO (PAD)

CANCEK

NPROGMMA DE MANTEMMIENTO DE LA
INFRArsrRUcruR gÁstcl oE secron snr_uo

PROGRAI!{A DE ACCIONES PARA EL
DESARX.OúO (PAD)

.\

§EGUNDO. El Ayuntamiento ¡notruye al Secretar¡o del Ayuntamiinto para que
comun¡que los térm¡nos del presente acuerdo, a las siguientis Dependencias de la
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''2424 Ait{i (iel Bicentenarit) de ta ErecLión rJel Esiaalo Libi.e y Sc,,bera¡to de l,4exico'
Municipal v¡gent6, publicado en Gaceta de Gobierno del Estado de lléxico, número
8E, el 3 de noy¡embrs de 202O, el Ayuntam¡ento instruye a D¡rocción de Obras
Públ¡cas y Desarrollo Urbano y a la Un¡dad de lnformación, planeac¡ón,
Programación y Evaluación para que realicen el D¡ctamen de Reconducción y
Actuallzaclón Pfogramáüco-PfBsupuestal, all como la3 modlfcaclones,
ampliaciones, reconducc¡ones y transferenc¡as p¡gsupuestales a! presupuesto ds
eg¡eso3 y ley de ingresos est¡mada del ejercic¡o 2021 de la3 obras con recursos del
FAISMUN y sus RENDIMIENTOS F|NANC|EROS, en coordinación con ta Tesorer¡e
Municipal, para que 8e ajusten las metas r€specto a los cambios aprobado3 en la
presente:elión; y comuniquen el senüdo de lo3 prosentes acuerdos al órgano
Superior de Flscalización del Estado de Mérlco. --:------cuARTo. El Ayuntam¡ento instruyo al secrsterio del Ayuntamiento a comunicar el
sentido de los pr€sentes acuordoa a lo3 titulare3 de la Adm¡n¡ltración Munic¡pal,
que no fueron menc¡onados en los resolutívos Segundo y Tercero; asf comopublicalos en la Gaceta Municipal dcl Ayuntamienó ¿e sin Josá áel Rincón,
Estado de Méx¡co, para los efectos legales a que haya lugar. ______
Acto seguido el secretario del Ayuntamiento, 

-Lic. 
ls¡dro éánchez salazar, recaba el

sentido de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue ApRoáAoo poi
UNANIMIDAD.
continuando con-el desahogo de la ses¡ón, la pres¡denta Mun¡c¡pal constitucional, c. Ana
María Vázquez carmona, instruye al secretarío del Ayuntamiento, Lic. lsidro éánchez
Salazar, a que contlnúe con el sigu¡ente punto del Orden del Día. --_-_7. En uso de la voz, el secretarió del Ayuntamiento, Lic. lsidro sánchez salazar, informa
que el siguiente punto del orden del Día es el número 7, que se refere a n eápuásiapara su a-nálisis y en su ca30 aprobac¡ón para habir¡tar ro3 día3 y'noras
corre8pond¡entes de los dfa¡ 16, 11,19,23,2¡ly30denoviembre;1,1,A, 1Á,$,20,
21,22,23,21,25,26,21,2E,29,30 y 3l de á¡c¡embre Aet ano'Zó2i, ó"á qrJÉ
Dirección de obras públ¡cas y o,esaro[o urbano del Ayuntam¡ento oe sln ¡oóé oelRincón, rca.lice varios procedimientos do adjudicacióñ y contnatación de diversasobras, y diversos trám¡tes adm¡n¡strativos 

- y f¡nancieros por el término de la
adm¡nistrac¡ón municipal.
En uso de la voz la titular del Ejecut¡vo Municipal ¡nsbuye al secretario del Ayuntam¡ento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespond¡ente y en su caso, levantar el

siguiendo las ind¡caciones de la presidenta Municipal constitucional, c. Ana María
vázquez carmona, er secretario der Awntam¡ento, L¡c. rsidro sánchez sarazar,v aLgue¿ vdr nruna, et Decf,e¡ano oet Awntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, I lL
I911911._-s-eloras y señores integrantes de Cabildo, en atención at escrito con númeró tt / 4
MSJRyAQT/DoPyotJt116st2024 enviado. lor et tngeniero Mauricio n"v"" úárqrá, l'1.,1Director de obras Públicas y Desanoflo urbano, mediante er cuar soricita aientamenie su I t''
:?oyo para que gire sus apreciables ¡nstrucc¡ones a qu¡en conesponda, con la f¡nalidad
oe que se promueva una sesión 

"ra881rrrffifiI,io, 
et punro expuesto:

1. Que por decrero número 179. de_la H- Lrv L€g¡sratura Locar, publicado en er períodi¡o
ofic¡al "caceta de Gobierno' der Estado de México, er 2 de ieptiemure oe áóói, !á
ad¡c¡onó et Libro,.Déc¡mo segundo at codigo Adm¡n¡strativo det Estáoo oe r¡exco_- iááivoa la obra púbr¡ca, con er objeto _de iegurar ros acros relativos a la praneac¡ón,
prog. ramación, presupuestac¡ón, adjuclicacióñ, contratac¡ón, ejecucitn y -ntroloá r, áuiJpública, asi como tos servicios retac¡onados con ta misma qú", po, 

"io úgg!§rg-G_-,.".r:a
calle Guadelupe\rrcbria 12, cp so66o, sil Jo3édet Rinoón c€nüo^réx. 71212q2as7 /rflil¿-wf,w.ranirs.d,dnc.q..wb=wl^ 
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SAN JOSE DEL R¡NCON
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adm¡nistrac¡ón municipal.

cons¡deradón de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:
ACUERDO: 3SSrSoll371202{

A
[*9J¡\f

A ccror¡s'-o;;i;;ñ:;;i-
"2024. Año clel B¡centenario de la Erección det Estado Libre y Soberano de lvtéxico'

terceros, realicen: Las secretarías y unidades administrativas del poder Ejecutivo del
Estado; La Procuraduría General de Just¡c¡a; los ayunlamientos de los municipios del
Estado; los organ¡smos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y mun¡cipios y los
tribunales administrativos; así como los poderes Legislat¡vo y Judicial, asi como los
organlsmos autónomos, qutenes ap carán bs pfocedtmEntos pfevlstos en este Ltbro en
todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan.
Que los días 16, 17, 23, 24,30 de noviembre conesponden a sábados y domingos
considerados como ¡nháb¡les; el f8 de nov¡embre día no laborable, otorgado á cuenta del
20 de nov¡embre en Conmemoraci(tn de la Revolución Mex¡cana; los días f , 7, g, 14, 15,
21., .22; 28, 29 de dic¡embre que conesponden a sábados y domingos consklerados como
inhábiles, ,os dras 20, 23, 24, 26, 27, gO y 3t son inháNtes po, qu" anesponden a
Per¡odo vacac¡onal, y 25 de dkiembre día no laborable, conforme al calendário ofic¡al
publicado en Gaceia de Gob¡emo 112 del 14 de d¡c¡embre de 2023; por lo que en
términos del artículo 13 del cód[o de procedimientos Adm¡n¡sbativos del estádo oe
México, las aulorilades adm¡nislrativas lienen plena facultad para autorizarlos como
hábiles; la D¡recc¡ón de obras Públicas y Desanollo urbano del Ayuntamiento de san
José del Rincón, realizará varios procedimientos de adjudicacióri y contratación de
d¡versas obras, y dúersos trámÍtes administrativos y financbros por el término de la

2. Para dar cumplim¡ento a los términos señalados en el Libro Décimo segundo del
cód¡go de Admin¡strativo del Estado de México y su Reglamento, para los prooúimientos
de adjudicac¡ón, los diversos.agos pgra la adjurticacióñ y contraiación dé obras que se
tendrán que efectuar dentro de los días que ceñalan paá como hábiles de ao¡erdo al
calendario oficial del Gobiemo del Estado de México para el año 2024, y que se señalan
en el numeral I de este documento.
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la presidenta Municipal, c. Ana María
Yázquez carmona, er L¡c. lsidro sánchez salazar, secretario rtel Ayuntámienro, somete a

PRIMERO. Con fundamento en lo prevÉto en el artlculo lr5 fracc¡ones I y lv y 134
de la constituc¡ón Polftica de los Estado unidos MexicanG; l13, 12s y 129 de la
constitución Polftica de tos Estado L¡bre y soberano de México; 3i fracciones l, vll,
{VJl!: IIl, XXX4 y XLVtt do ta Ley Orgánica Mun¡c¡pat det Esredo ¿e Méx¡co; tZ y rd
del código de Procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos det Estado ds México; tz.l iraicéioim, 12.8, 12.18, 12.21, 12.33, 12.t1 det Libro Décimo segunaó o"i 

'coáiéi,
Administrativo del Estado de Méx¡co, I , 3r, g7 de su Reólamento v demás
disposiciones apt¡cabtes; EL AYUNTAMIENTO DE SAN JóSÉ DEL'RtNcóñ
APRUEBA HABILITAR LOS DíAS 16, 17, IE, 23, 21, 30 DE NOVIEMBRE.l. ?.8.'11.
!?:!9,_2!: ?!:.2!.2!_25: ?6! 27 , 28, 2s, 30 y 3t DE DtctEMBRE, DEL Añó zbz¿, óoñ
HORAS HABILES DE LAS 9:OO A LAS I8:OO HORAS, PARA OÚE LA DRECC6N DE
OBRAS PÚBLrcAS Y DESARROLLO URBANO REALICE LOS CORRESPONDÍET.¡'ÍES
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RELATIVO AL PROCESO , DE
CONTRATACóN OE OBRAS, ASí COMO PARA LLÑAR A CABO CUALOUIEñ
OTRO ACTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO QUE SE ENCUENTRE EN PRO¿E'O
Y POR REALIZAR, EN EL MARCO DE ACTUACIÓN DE LAS FUNCIONES OUE LES
HAN SIDO ATRIBUIDAS A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRANVES OC CSA
DIRECCIÓN.
SEGUNDo' se ¡nstruye ar secrotario del Ayuntam¡ento para que comun¡que ros

Calle Guadalupe Victoria f 2, Cp 5066O, San José del R¡ncón Méx.712 1
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''2024. Año del Bicentenario de la Erecc¡ón del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co,'
términos del prosente acuerdo a todoo to3 antagrenter que conforman el Comitó
lnterno de Obra Públ¡ca, a la Tesorerfa Mun¡cipal y Contraloría lntema.
TERCERO. El Ayuntam¡ento lnstruye al Secrétario del Ayuntamiento a comun¡car el
senüdo de ¡os prosentes acuerdos a los titulares do la Adm¡n¡stración Mun¡cipal,
que no fueron menclonados en lo3 resolu vos segundo y Terce¡o; asf como
publicarlos en la Gaceta Mun¡cipal dol Ayuntam¡onto de San José del Rincón,
Estado de Méx¡co, para los efoctos legalos a que haye lugar. -----
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votac¡ón e ¡nforma que este punto del orden del dla fue ApROBADO pOR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la sesión, la presidenla Mun¡cipal Constitucional, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, inslruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el sigu¡ente punto del Orden del Día. 

----
E. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsijro Sánchez Salazar, informa
gue el s¡gu¡ente punto del Orden del Día es el número E, que se ref¡ere a la propuesta
para su anál¡sis y en su caso aprobación para habilitar los dfas y horas
corespondientes de los dla¡ 16, 11,18,29,24 y 30 tle noviembre; 1,7, E, 1i, 15,20,
21,22, 23, 21, 25,26, 21, 28,29,30 y 3l de d¡c¡embre det año 2021, para llevai a cabo
las Adquisiclones do bienes muoblos y contratación de servic¡os, por parte de la
Direcc¡ón de Adminbtrac¡ón del Mun¡cip¡o de San Jo3é del R¡ncón, ¡ti¿x¡cb.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Munic¡pal instruye al secretario del Ayuntiamiento
rcalqat b exposición de motivos a la propuest¡a conespond¡ente y en su caso, levantar el
Sentidodelavotac¡ónparasuevenlualap¡obac¡ón.
siguiendo las indixciones de la presidenta Munic¡pal constitucaonal, c. Ana María
Yázquez carmona, el secrelario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro sánchez salazar,
menc¡ona: señoras y señores ¡ntegÉntes de cabildo, en atención al escrito con númeró
MSJR/AQT/DA/199112024 enviado por el Lic. Daniel Gómez Hemández, Director de
Adm¡nistración, medhnte el cual sol¡cita alenliamente su apoyo parE¡ que gire sus
apreciables instrucciones a quien conesponda, con la finalidad dé qub se piomuiva una
sesión ordinaria de cabildo, el punto expueslo de conformidao con ta'siguienie._--

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Que el artículo 13 del códEo de proced¡mientos Adminisrativos del Estado de México,
faculta a las autorídades adm¡nisfativas, para hab¡l¡tar días y horas ¡nhábiles cuando
hubiere causa urgente que lo exija. ---
Que por Decreto número 85 de la H.'Lvllr Legislatura Local, publ¡cado en el periód¡co
of¡cial 'Gaceta Del Gob¡emo'et 3 de mayo de 2013, se promulgó la Ley de conrataG¡ón
púbrica derEstado de r,re,¡"o i'ü,,iillj#,lJIí""1*j:31,'iüL::;*:1l",;":i:ffii"T I u
Anendam¡ento y servicios", con el objeto de regular los actos relativos a ta "iltaneacÍón, il*7programación, presupuestación, ejecuc¡ón y control de la adqu¡sición, enajenación y ,/
ane.ndamiento de bienes y la contratac¡ón de servicios de cüa[uier natuialeza quá
realicen los ayuntamienlos de los municipios del Estado. .

Que entre sus atribuciones del municipio se encuentran la de adm¡nistrai su parimoflq,.
así como los recursos humanos, f¡nanc¡eros, técn¡cos y materiales, ¿eitnacol:aí
cumpl¡miento de su objeto, conforme a esla Ley y demás disfosiciones apiicables. ...-.-
Qué con la f¡nalidad de arender ros requer¡mientos de los bienes o cóntraiac¡ón de
seryicios derivados de los diversos programas y requerimientos que tieneh las uniáar
admin¡strativas que integran el Mun¡c¡pio de san .losé del Rincón,'Méxlco, h, oreok¡dn
Adm¡nistración lleva a cabo diversos proced¡mientos relac¡onados con las
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"2024. Año del B¡centenario de la Erección del Estado Libre y Sotrerano de México"
de bienes y conhatac¡ón de servkios en los térm¡nos previstos en la Ley de
Adquis¡ciones, Arendam¡entos y Servidos del Sector Público y su Reglamento para
recr¡rsos de orilen federal; y Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Munic¡pios y su Reglamento para los recursos de origen estatal.
Que los dfas 20,21,22,23, ?4, 25, 26, 27, 2A, 29 30 y 31 de dlclemDre del dos mll
veint¡cuatro, se cons¡deran inháb¡les por cofresponder a los períodos vacac¡onales,
conforme al acuerdo del Secretario de Finanzas, por el que se establece el Calendario
Ofrcial que regirá durante el 2024, publ¡cado en el Periódico Ofcial 'Gaceta del Gob¡erno"
del Estado de México, en fecha 14 de diciembre de 2023.
Qué a efecto de no desfasar los procedimientos adquisitivos citados, resulta indispensable
la habilitación de los días y horas ¡nháb¡les citados.
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡enlo, somete a
cons¡deradón de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

pRrMERo. Er Ayuntamiont"t!"t*oro"r'n1§?l"tJ¿i':;.,eba habititar ra. horas 2¿r
por 21 de los días 16, 17,1E, 21,21y 30 de noviembre, as¡ como los d¡as 20,21,22,
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 30 y 3l de dic¡embre del dos mil veínt¡cuatro de dos míl
veinticuatro, para que la Oirecc¡ón de Adm¡nbtración, real¡ce los actos relac¡onados
con la adquis¡ción de bienes mueble§, contratación de servicios, hasta la
suscripción de contratos, por lo que soló para eaos efectos conerán los plazos
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector
Públ¡co y su Reglamento, así como on la Ley de Contretación Pública del Estado de
México y Municipios y su Reglamento.
SEGUNDO, Se instruye al Sec¡atario del Ayuntam¡ento para que comun¡que los
términos del presente acuerdo al D¡r€ctor de Administración para tos efectos a que
haya lugar.
TERCERO. EI prosente acuerdo entrará en yigor a part¡r de la fecha de su
aprobación.

\

\

t//

guf-Rlo' Publl-quece_el prcsente acu.rdo en el per¡ódico of¡caal ,.Gaceta Municipal,
Periódico Of¡c¡al det Gobierno Munic¡pal',.
Ac{o seguido el secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro sánchez salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del ¿Ía fue ApRoáADo poñ
UNANIMIDAO.
continuando con-er desahogo de ra sesión, ra presidenta Municipar conritucionar, c. AnaMaría vázquez carmona, ¡nstruye ar secretario oer RyuniamiLnto, Lic. rsidro é¿*¡,".Salazar, a que continúe con el siguiente punto del O¡Oen'Oel Día. .-_-_--
9. En uso de ra voz, er secretarió der Ayuntamiento, r-¡".liiaro sánchez sarazar, inform€que el sigu¡ente punto der orden der bia es er n¿mero s, que se retlie a- i\;;;ir;Gonerares, en er cuar se ¡nforma ar preno qr" no ,é"r-"g'irtraron asunros gen€fares quedesahogar en ra presenre sesión,por.ro qr", .isri"náo ;i el oesarmtto de ra sesk5n. rac Ana María vázauez carmona, 

.Éresid"rit, ¡trr".¡"ü"itinstituc¡onal, sor¡cita ar Lic. rsidroSánchez Satazar. continuar con etsiguiente prri" ,i."i*ñ" oel Día. -.-__10. Acto seguido et Secretario oer ÁyuntámLni;, ;r;f,;;;'il;;;"r rr*r;,,dto ,r"
li:,T,ff#:i"oiltX"r,fl" q," ár n,,",ár',1rá;;; er número diez correspónde
En uso de É r"iL ÉrJ.io!-rá n,^",plió"*¡,r""_¿.*r;ñ,*¡¡lzo;";
refiere que no habiendo más asunüs qr" tát r, iJ"irá formatmenb_ slausuÉdá{ia. ,,,,

Icare Guadarupe v¡cioria 12, cp-5(b60, s* ror¿ oo#c.n*, 712 124



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

''2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
CENTÉSIMO TR|GÉSIMO SEPT¡MA SES|ÓN ORDINARIA DE CABILDO d€I
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de Méx¡co, siendo las trac6 horas con
c¡ncuenta y un minutos del día treco de noyiembre de do3 mil veinticuatro, enterados
de la ¡mportancia y conten¡do, f¡rman de conformidad los que en ella intervinieron
Asl lo tendrá entendldo la cludadana Presklenta Munlclpal consütuclonal de san José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, hac¡endo que los presentes acuerdos se
publ¡quen, se ejecuten y se cumplan.

ATEN NTE

C. ANA MARíA CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL

C. BLANCA RANGEL
PRIMERA REGI

C, MARIBEL C. FL

C. JAVIER C. AL

C. MONSERRAT

?

B
DOnrffflÉfl'

MERLOS

-one ¡¡Ani¡r HUrTRóN
QUINTO REGIDOR

I

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenho, Méx.712124 2097
vmwsanjosedelrlncon.gob.mx
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DELICT¡VA 2024
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INTRODUCCIÓN
Códi8o: csPPCYB/PDM/03

El Gobierno del Municipio de San José del Rincón es representativo, democrático y defensor de la l¡bertad, la
just¡cia, la ¡gualdad, la solidaridad, la equidad de género, los derechos humanos y el pluralismo polÍtico.

Está integrado por más de 100082 habitrntes divididos en una Cabecera Municipal que es; San José del Rincón

Centro, Delegaciones, Subdelegaciones, Barr¡os, Rancherías, Sectores y Colonias; la extensión de su territorio es

de aproximadamente 494.917 km2, comprendida dentro de los límites y con las colindancias que se le recono@n

actualmente: al norte con el Municipio de Tlalpujahua, Estado de Michoacán y el Municip¡o de El Oro, al sur con los

Municipios de Villa Vicloria y V¡lla de Allende; al este, el Municipio de San Felipe del Progreso, y al oeste, con los

Municipios de Angangueo, Ocampo y Zitácuaro del Estado de Michoacán.

En los 21 años cle creación el municipio de San José del Rincón, no se encuentra contemplado <lenko de los once

municip¡os de alerta en violenc¡a de género contra las mujeres en el estado de México; sin embargo, ha presentado

cambios soc¡ales y culturales donde pers¡sten acciones violentas pract¡cadas por adolescentes, jóvenes, mujeres y

adultos reflejadas en las c¡fras de incidencia delictiva y faltas adm¡nistrativas, corromp¡endo la paz y tranquilidad de

los hab¡tantes.

La violencia y delincuencia, impregnan .las relaciones humanas y se mnvierten en un referente cultural que se

aprende y se repite. S¡endo este el Motivo para identmcar y delimitar los territorios de este municipio con mayor

índice delict¡vo en referencia a los años 2021,2022y 2023.
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OBJETIVOS
Códiso: CSPPCJB/PDM/03

Objetivo General

o ldentificar a las comunidades con mayor incidencia delictiva y faltas administrativas, en el municipio de San

José del Rincón en el periodo 2021 , 2022 y 2O23.

Objetivos Específicos

Por parte de Seguridad Pública Municipal, realizar recorridos de disuasión y presencia en las comunidades

identificadas con mayor incidencia delictiva.

Generar campañas de acc¡ones lnformat¡vas: pláticas, conferencias o actividades de debate, en las

comun¡dades con mayor índice delictivo y faltas administrat¡vas.

Aplicar proyectos (foros, stands y revisión de videos) en las comunidades generadoras de violenc¡a y

conductas antisociales, para-sociales y asociales.

Promover la integración de los grupos de vigilantes voluntarios en las comunidades ident¡f¡cadas.

Rehab¡litar y mantener espacios adecuados y seguros que favorezcan el desarrollo humano y la

social.

lntegrar a la ciudadanía en los procesos de implementación de acciones para la prevención.

o

o
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INFORMACIÓU EAS¡CI MUNICIPAL

Ubicación geográfica

Es un munic¡pio de recienle creación, ya que se fundó el 1

municipio de San Felipe del Progreso.

Las coordenadas geográficas extremas correspondientes al municipio son:

Códiso: CSPPCYB/PDM/o3

de octubre de 2002 con tierras pertenecientes al

Coordenadas extremas Latitud norte Longitud oeste

Mínimas l9'28',58',

Máximas '19"47'07" 'I 00'16',26',

100'00'36'
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Llmites y Extensión Territorial

san José del Rlncón es uno de los 125 municipios del Estado cle México, se trata de una zona princ¡palmente rural
que tiene una superficie d e 494.917 kmz y cuya cabecera municipal es la población de san José del Rincón centro.

'' ''_ aii t
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Hidrografía

El municipio forma parte de dos Regiones H¡drológicas: Al Norte pertenece a la
Lerma - Santiago, a la cuenca RÍo Lerma - Toluca y a su vez a las subcuencas.

A. Gauchi y Rio Jaltepec. Los princ¡pales afluentes corren en dirección Oeste - Este, de las partes altias de la sierra

hacia el Mun¡cipio de San Felipe del Progreso, asf como el manantial del Sanacoche, el Fraile, Chichije, la Venta,

San José, entre otros.

Al Sur pertenece a la Región Hidrológica 18 (RH18) Balsas, a la cuenca del RÍo Cutzamala y a las subcuencas Rlo

Tilostóc y Rfo Tuxpan. Las principábs corr¡entes son: Chicoti, Purungueo, la Trin¡dad, El Cedro, Rachivati, la

Trampa, Las Rosas, Palo Seco, todos ellos desembocando al Sureste del munic¡pio en el llamado Anollo Grande.

Fuente: (Atlas de R¡esgo San José del Rincón, 2023).

codigo : cSPPCYB/PDM/03

Región H¡drológica '12 (RH12)

Localidades

De acuerdo al bando municipal 2023, San José del Rincón el Artfculo

polít¡cas y adm¡nistrativas, con la siguiente d¡vis¡ón polftica y tenitorial:

A. CABECERA MUNICIPAL.

1. SAN JOSE DEL RNCÓN CENTRO

B, DELEGACIONES.

1. AGUA ZARCA PUEBLO NUEVO

2. BARRIÓ CANOAS GUARDA LA TAGUNITA

3. BARRIÓ CANOAS SAN FELIPE DE JESTJS

4. BARRIÓ CHVATÍ LA MESA

5. BARR6 EL CALVARIO CONCEPCIÓN LA VENTA

14.-refiere al cumplimiento de sus funciones

t,.',.



Atlas de lncidencia Delictiva Mu

O. eRnRIÓ EL FRESNo EL DEPÓSTo
z. gAnnró EL L¡JADERo lá MESA

a. eRnntó EL LLANo DE t As RosAs
s. genRró EL LtáNo GRANDE JALTEpEC

ro. eennló EL LLANo sAN JUAN pALo sEco
11. BARRIO EL OCHO EL PINTAL

rz. eennló EL ptNTADo puEBLo NUEVo
rs. senRló EL pINTAL el oepósro
r¿. elRnró EL euELtrE puEBLo NUEVo
rs. eRnRró EL MNcHo JALTEpEC

IO. gAnR6 EL TEPETATE GUARDA DE SAN
ANTONIO BUENAVISTA

rz. eRnRló EL ToRtL EJtDo LA SoLEDAD
ra. gRnn¡ó FUNDEREJE Er_ oEpóslro
rg. eRnRló LA MAGDALEM sAN JUAN pALo
SECO

zo. SRRRIó LA MESA LA LAGUNITA,

zr. e¡nRró t¡ pALMA el oepósro
22. BARRIO I.AS ESCOBAS DEL AGUA SAN
¡eRó¡¡llr,to DE Los DoLoRES

2a. gennló LAs RosAS sAN MtcuEL DEL
CENTRO

z¿. gRnnró LoMA BoNrrA GUARDA u-rLrdi¡fi?ifls/Po,/o3
2s. e¡nRló LoMA GMNDE s,cN ANToNto
PUEBLO NUEVO

zO. SRRRIÓ LoS cEDRoS SAN JUAN PALo SEco
zz. SRRRIÓ PUENTECILIáS EL DEPÓsro
ee. sRnnró RosA sAN ANToNto coNcEpctóN
DEL MONTE

29. BARRto sAN ANToNto EL DEpóstto
so. gRRnló sAN BARToLo GUARDA LA LAGUNITA
aT. aRRRIÓ SAN DIEGo PUEBLo NUEVo

sz. gRnntó sRru ¡oRoufN uMtLt_As
33. BARRIo SAN RAMÓN láS RoSAS

s¿. gRRn¡ó SANTAANA puEBLo NUEVo
gs, BRRRIÓ SANTA cRUz PUEBLo NUEVo
so. gRnRró sANTA JUANITA el bepósro
37. BUENAVISTA CASA BI.ANCA

38. BUENAVTSTA cAsA BLANCA EJrDo "'ri 
f i ,

ss. cRñeoR DEL sAuco
40. CEDRO DE LA MANZANA
q . cev t¡l qz. C|ENEGU tLLAs

4a. coLoNtA BENlro ¡uARez -



44. COLONIA EMILIANO ZAPATA AMPLIAC|ÓN LA

MESA

45. CONCEPC|ÓN DEL MONTE

46. CONCEPCÓN LA VENTA

47. EJIDO EL CONSUELO

48. EJIDO I.A SOLEDAD

49. EJIDO LOS PINTADOS

50. EL CABLE EJIDO EL DEPÓSTO

5T. EL CAPULÍN SAN MIGUEL DEL CENTRO

52. EL HUIZACHE

53. EL PORVENIR

54. EL PUENTE BARRIO DE tAS ROSAS

55. EL SALTO IA VENTA

56. EL VALERIO

57. ESTAC6N láTRINIDAD
58. FABRrcA CONCEPCIÓN

59. FABRICA PUEBLO NUEVO

OO. FALDA LOMA

61. GARATACHEA

62. G UADALUPE BUENAVISTA

63. GUADALUPE CHICO

64. GUADALUPE DEL PEDREGAL

Atlas de lncidencia Delictiva Munici

65. GUADALUpE DEL pEDREGAL LA ,otfdiff'ttt'oB/PoM/o3
66. GUADALUPE LAS CABMS
67, GUARDA DE GUADALUPE

68. GUARDA DE SAN ANTONIO BUEMVISTA

69. GUARDA LA IáGUNITA EL PUEBLITO

70. GUARDA LA LAGUNITA EL POTRERO

71. GUARDA SAN ANTONIO PI¡ZA DE GALLOS

72. JALTEPEC

ze. ¡Esils CARnaNZA

74. LA CHISPA

75. LA CUADRILLA SAN MIGUEL DEL CENTRO

76. LA CURVA Et oepósro
77. LA ESPERANZA

78. Iá MESA

79..Iá PUERTA SAN MTGUEL DEL CENTRO 
.

80. 1.A SOLEDAD EL GUARDA

8I. lj TMMPA CHICA

82. LA TMMPA GRANDE

83. LA TRINIDAD coNcEpctóN
84. LAS ROSAS

85. LoMA DEL cEDRo EL DEpóstto
86. LOMA DEL CEDRO SEGUNDA



87. LOMA DEL RANCHO

88. LOS LOBOS CENTRO

89. LOS LOBOS SEGUNDA SECCIÓN

90. MINITA DEL CEDRO I

91. MINITA DEL CEDRO II

92. MONTE ALTO

93, PALO AMARILLO

94. PANCHO MAYA

95. PATHE MULA DE LOS CEDROS

96. PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSIO
97. PURUNGUEO

98. RATVIEJE EJIDO EL DEPÓSIO
99. RANcHERIa oe Ios DoLoRES
1oo. MNCHERIn ns nos¡s
1OI. RANCHO EL GUARDA EJIDO

102. nRNCHERIe los plureoos
IO3. ROSA DE I.A PALMA

I&. ROSA DE PALO AMARILLO

105. SABANETA QUINTANA

106. SAN ANTONIO PALO SECO BARRIO I.A MESA
107. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO

loB. sAN FELtpE oe ¡esús

Atlas de lncidencia Delictiva Mun

109. sAN FRANcrsco DE rá LoMA cod¡so: .'PP.YB/PDM/,3

110. SAN FRANCISCO DE Iá LOMA SEGUNDA

sEccróN

1I1. SAN FRANCISCO SOLO

112. SAN ISIDRO I.A TRINIDAD

t3. sAN ¡eRóul¡ro DE Los DoLoRES
114. SAN ¡enÓr.¡ltvto PILITAS

115. sAN JoAoufN DEL MoNTE
i16. sAN JoAeufN IáMILLAS

ri7. sAN ¡osÉ oel nl¡lcóru e¡loo
118. sAN JUAN EVANGET_lsre rRlcc¡ót¡ x
1.I9. SAN JUAN PALO SECO CENTRO

120. SAN MIGUEL AGUA BENDITA UNO

I21. SAN MIGUELAGUA BENDITA

122. SAN MIGUEL CHISDA

123. SAN MIGUEL DEL CENTRO

124. SAN ONOFRE CENTRO

125, SAN ONOFRE EJIDO

126. SANACOCHE CENTRO

127. SANACOCHE EJIDO

i28. SANTA cRUz DEL RlttcóH
129. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
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130. SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC

131. YONDECE DEL CEDRO

132. YONDECE EL GMNDE

C..SUBDELEGACIONES.

r. sennló EL44 puEBLo NUEvo

z. eAnnIÓ EL oERRITo PUEBLo NUEVo

e. elnRló EL LINDERo puEBLo NUEVo

¿. ERNNó SANTA RITA PUEBLO NUEVO

s. aARRIó LA LoMA coNcEpctoN DEL MoNTE

o. eRnnló RAcHtvATt

z. sennló SANTA RtrA puEBLo NUEVo

D..SECTORES.

1. EL REMBLMO

e.-uúcuos EJTDALES

1. BUENAVISTA CASA BI.ANCA

2. cAñADA oel sRrllco
3. CEDRO DE LA ]I4ANZANA

¿. co¡IcEpcIÓN LA VENTA

5. coNcEPcIÓN DEL MoNTE

6. EL cALVARTo DE GUADA,-up= tcutááL*flüptjtfiatlto'lo'
Pedregal)

7. EL CONSUELO

a. et oepós[o
9. EL GUARDA

IO. EL VALERIO

r r. rAenlce coNcEpctóN
12. FABRrcA PUEBLo NUEVo

13. FALDA LOMA

1 4. GUADALUPE BUENAVISTA

15. GUADALUPE CHICO

16. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA

17. GUARDA LA I.AGUNITA

18. JALTEPEC

re. ¡esús CARRANZA

20. r-A cHtspA t

21, Iá ESPERANZA \
22. Iá LOMA DEL RANCHO

23, LA MESA
I

24. tA MESA CUARTA Rupl_lqclór.¡l

EMTLTAN. ,APATA t
25. LA SOLEDAD
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26. TA TRAMPA

27. t-A TRtNtDAo coNcEpctóN
28. LAS ROSAS

29, LOS LOBOS

30. LOS PINTADOS

31. MINITA DEL CEDRO

32. SAN JUAN PALO SECO

33. PATHE MUIá DE LOS CEDROS

34. ROSA DE LA PALMA

35. ROSA DE PALO AMARILLO

36. SABANETA QUINTANA

37. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO

38. SAN JUAN EVANGEI.ISTR TNECCIÓru X
39. SAN FELIPE DE JESÚS

40. SAN FRANCISCO DE LA LOMA

41. SAN JERÓNIMo DE Los DoLoRES
42. SAN FRANCISCO SOLO

43. sAN ¡enóM¡rao ptLtrAs

44. SAN ¡onoufru DEL MoNTE
Fuerüe: (BaMo Munidpa¡, 2023).

4s. sAN JoAoufN LAMTLLAS

46, SAN JosE DEL RINCÓN

47. SAN MIGUEL AGUA BENDITA

48. SAN ONOFRE EJIDO

49. SANACOCHE

50. SANTA CRUZ DEL nIr.¡cÓN

51. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE

52. YONDECE DEL CEDRO

53. YONDECE EL GRANOE

'1.¡
Lq_'

Bn Dtr AYÜl'll

códiso: csppCyB/poM/03



Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

se identifican Diecisiete comunidades en et periodo (2021 2022 a 2023lcon un mayor ntlmero of"¿'6'É&TilB/PDM/03
denuncias realizadas ante la Agenc¡a del Minister¡o Publico Turno Único San José del Rincón.

-NO. CoMUNIDADES coN MAYoR INDICE
DELICTIVO

1 sAN JosE DEL RrNcóN 36 124 78
2 SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO 14 7 22

JALTEPEC 10 16
4 SAN MIGUEL DEL CENTRO 11 12
5 SANTA CRUZ DEL RINCÓN S/D S/D 12
6 SAN ONOFRE 6 4 10
7 sAN JoAeuiN IAM|LLAS 7 2 10
I LA SOLEDAD S/D S/D 9

SAN FRANCISCO DE LA LOIVIA S/D I 7
10 GUARDA LA LAGUNITA J 7
11 SAN MIGUEL AGUA BENDITA 4 3
12 LA TRTNTDAD coNcEpctóN S/D 7 4
l3 BARRIO Et PINTAL EL DEPOSITO 6 4 4
14 PROVIDENCIA 7 2 4
't5 SAN JERÓNIMo DE LoS DoLoRES 4
16 PALO AMARILLO SiD 5

LAS ROSAS 4 3

l-, ¡,.¡,g, l¡,t.,L_,.-r-, r-,-.,
8 9 r0 11 t2 13 t4 15 16 t7
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Clasificación por delito de acuerdo al registro de ¡ncidencia detictiva en et territorio municipat; s" rogro jtdóSlfffiS?LcJB/PDM/03
los 3 años de análisis, que el clelito con mayor denuncia generada, es el del¡to de robo, reflejando que el Municipio
tiene un alto grado de robo.

TIFO DE DEUTOS
DEÑÜÑE¡Á_

LESIONES 64 41 8lffi 49 ,', 70--Ró-aó- u 24 48
onño EN etENEs 26 21 4'l-HOMtetD]ó--

15 14 31
NOEO N ESCUELA 14 l3 29oesnpRR¡ c I óñDepeRsor,rns 4 J 11

DESPOJO 11 13 10
},UK I AUION I RAFICO Y ACOPIO DE
_ ARMAS 4 .1 8

ffi t0 12 6sutctDto I 8 4oeuroS córsrRnffiiñ-- 6 6 2
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Atlas de lncidencia Delictiva Munici

Simbolog ¡a

"fi Robo

@
Robo de Vehículo

Extorción Telefónica

Homicidio

oqt Lesiones

F-F Robo a Lugar Cerrado

Suicidio

Delitos Contra la Salud

Portac¡ón de Arma de Fuego

ffi
#.'-'

Disparo por Arma de Fuego

Denuncia de Hechos

códiso: cSPPcYB/PDM/03

La delimitación espacial por comunidad en relación a los del¡tos de incidencia en delitos del fuero común contiene
los siguientes campos;

Nombre de la Comunidad

Mapa

Grafica por año

Delito 2023 Denuncias
Nombre del delito Total

[t¡,
/

Población de la
comunidad

Denuncias de Delitos del Fuero Común
Año 2021 2022 2023

Comun idad Total de denuncias por año



Atlas de lncidencia Detictiva Munici

San José del Rincón

San José del Rincón
Centro cuenta con
1638 habitantes de los
cuales 798 son
hombres y g40

mujeres.

.t 202t

.2 2022

.- t 2023

onés 20
14

1

oenunc¡loe xEEñói- 1

Robo a Eso¡elá 4
Disóaro r ¡ Arms de Fue;6-

--

xtofción
4
3oanoénE¡eñil 2

Del¡tos eóñiñlá3áifi- ?
0 2

Aborto
1

Fraude
1

Usurpadón do ldentidad 1

cod¡8o : csPPcYB/PDM/03

7

' :*'qA
o
@'

Det¡toro-tt- Denunciás

ro



Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

Códiso: CSPPCYB/PDM/03
San Antonio Pueblo Nuevo

t
22

¡ t 2O21

.2 2022

3 zo23

77

/
tl

(
L-r. r-t r,.

Delito 2023 Denuncias
Robo a EsoJeb

Les¡ones
Robo

Dsnunc¡a de Hechos
Daño en Bianes

f,

Despoio ,|

Denuncias de Delitos del Fuero



Centro
código: csPPcyB/pDM/03

Jaltepec cuenta con
log7hab¡tantes de los
cuales 5S4 son
hombres y S43
mujeres.

16

\ - \
a {.¡¡¡r,L¡

7

.7 202r

a2 2022

3 2023

Delito 2023 Denuncias
Robo 4

D€nuncia de Hechos 4

Les¡ones 2

Daño en B¡enes 2
Homic¡dio

1

Aboño 'l

Vehiculo Abandonado ,|

Desaparición de personade Delitos de[ fuero



Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

San MigueldelCentro
códiBo: csPPcYB/PoM/03

San Miguel del Centro
cuenta con 1977

habltantes de los
cuales 1009 son
hombres
mujeres.

y 968

.7 2O2t

|2 2022

3 2023

Disparo de Ama da Fuago

19



Atlas de lncidencia Delictiva

cód¡so: CSppCyB/pDM/o3

Santa Cruz del Rincón
cuenta con 914
hab¡tantes de tos
cuales 41 son
hombres y 413
mujeres.

Santa Cruz del Rincón

, I 2023
Del itos oel f uero Eóm=Eñ



Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

San Onofre Centro-Carmona
Código: CSPPCYB/POM/03

San Onofre Centro
Carmona cuenta con
220 hab¡tantes de los
cuales '108 son
hombres

10

t t 202L

". 2 2022

3 2023

2T

muleres.

l'

-=

Delito 2023 Denuncias
Robo 3

Lesiones 2
Denuncia de Hechos 2

Daño en Bienes 1

Fraude 1

Despojo 1

Denuncias de Delitos del Fuero Común



AlE§ !e lncidencia Detictiva Mun

San Joaquín Lami[as Códiso: cSPpC'yB/pDM/03

San Joaquln Lamillas
cuenta con 1769
habitantes de
cuales 9ll son
hombres y g5g

mujeres.

. t 2021

.2 2022

z 2023

---

-

l¡-Iüf

10

x

Delito 2023 Denuncias
Lesiones 3

Denuncia de Hechos 3
Robo 2

Robo a Escuela 2

de Delitos ¿elTuero



La Soledad
Código: CSPPCYB/PDM/03

La Soledad cuenta
con 2528 habitante§
de los cuales 1215 son
hombres y l3l3
mujeres.

r 1 2023

23

Delito 2023 Denuncias
Homicidio 2

Lesiones
Robo 2

Robo a Escuela 2

Fraude 1

Denuncias de Delitos del Fuero Común



Atlas de lncidencia Delictiva Munici

San Francisco de la Loma

al

rn2

2022

2023

códiso: cSPpCyB/pDM/03

San Francisco de la
Loma cuenta con li5g
habitantes de los
cuales 565 son
hombres y S93
muJerco.

t-.r,.-, * ,iv
.,,. _:,

x
1..
l3:

San Francisco de la Lorna

8

Delito 2023 Denuncias
Denuncia de Hechos 3

Lesiones 2
Robo a Escuela 1

Despojo I

de Delitos ¿el+uero-



Atlas de lncidencia Delictiva Mu

Guarda la Lagunita

habltantes
cuales
hombres

Cód¡so: CSPPcYB/PoM/03

la Lagun¡ta
con 254,3

de los
983 son
y 1281

a 7 2O?l

: Z 2OZZ

3 2023

mureres.

25

cuenta

Denuncias de Delitos del Fuero Común
Año 2021 2022 2023

Guarda La Lagun¡ta 5 7



Atlas de lncidencia Delictiva Mu

San Miguel Agua Bendita

Cod igo: CSPPCYB/PDM/o3

San Miguel Agua
Bendita cuenta con
2500 habitantes de
los cuales 1233 son
hombres y l.26l
muJeres.

J
.t 2O2t

.2 2022

3 2023 Denuncias de del Fuero



Atlas de lncidencia Delictiva Mun

La Trinidad Concepción

códiso: cSPPCYB/PDM/03

La Trinidad
Concepción cuenta
con 832 habitantes de
los cuales 392 son
hombres y
mu¡cres.

. ¡,l'* ' ,'ü3l

27

Delito 2023 Denuncias
Robo a Escuela 2

Lesiones 1

Daño en Bienes 1

de Delitos delFuero Común



Atlas de lncidencia Delictiva M

Barrió el Pintal e! Depósito
Códieo: csPpCyB/pDM/03

Barrio El p¡ntal el
Depósito cuenta con
1104 hab¡tantes de los
cuales S4l son
hombres y 5Sz

tt 2027

.Z ZO22

^3 2023

de Delitos OelFüero Conl¡nr



Atlas de lncidencia Delictiva Munici

Providencia Ejido el Depósito
códiBo: CSPPCYB/PDM/o3

Providencia Ejido el
Depóslto cuenta con
1206 habitantes de

Robo 2

Desaparición de Persona I
D¡sparo de Arma de Fuego 1

a .7 7Q2L

n2 2OZ2

3 zozg

29

I
*

I

hombres y 600

-t

mujeres.

a

---z

:4

Delito 2023 Denuncias

Denuncias de Delitos del Fuero Común

0

AñO 2021 2022 2023

Proüdeflc¡a Ejido el
Deposito

7 2 all
UEr



Atlas de lncidencía Delictiva Mu

San Jerónimo de los Dolores

San Jcrón¡mo de los
Dolores cuenta con
1678 habitantes de
los cuales 818 son
hombres y g60

mujeres,

¡1 202r

j2 2022

3 2023

código: CsppcyB/pDM/03

{

-;--^r
Delito 2023 Denuncias

Lesiones 2
Daño en Bienes 1



Atlas de lncidencia Delictiva Munici

Palo Amari!!o

Palo Amarillo cuenta
con 581 habitantes
de los cuales 278 son
hombres y 303

mu¡eres.
Robo a Escuela ,|

Les¡ones 1

Allanamiento de Morada 1

31

Cód¡so: CSPPCYB/POM/03

Delito 2023 Denuncias

del Fuero Gomún



Atlas de lncidencia Delictiva

Las Rosas

La Rosa cuenta
l495habitantes d
cuales 725
hombres y
mujeres,

.t 202!

.2 2022

3 2023

Código: CSPPCyB/POM/o3

)

Delito 2023 Denuncias
Homicidio 1

Suicid io I

Denuncia de Hechos I

Denuncias d
Año 2021 2022 2023

Las Rosas 4 J



Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

CódiEo: CSPPCYB/PDM/03

Fuentes de inlormación

Fuente: (Atlas de Riesgo San José del Rincón, 2023).

Fuente: (Bando Municipal, 2023).

Fuente: (Registro de Carpelas de lnvestigación realizadas ante la agencia del min¡sterio público del año (202 a

2023\ por la comisión cle delitos tipif¡cados en el municipio.

Fuente: Registro de Puestas a Disposición ante el juez calificador por infringir el bando municipal.

El preceate Atlas de Incldencle Deüctlva üunlclpal, tlene como obJetlvo ¡ervlr de lnstrumcnto de

conrulta e lnducclón pera el perronal que labore en dlcha área:

Elabo¡o Reviso

Policia. Noé Velázquez Oarcia

Ar¡riliar del fuea de Prevcnción del Dclito

Policía Primero. Blanca Itzel Benítez Sánchez

Encargada del Area dc Prcvención del Deüto

Comisario Arturo Roldan Salazar

Co&isa¡io de Sc$nidad Pública, Proteccióa Civil

Y Bomberos
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